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Resumen

Esta tesis presenta la extracción sin solventes en agua fría para la obtención de un extracto total de 
la planta de cannabis sativa L. La investigación busca analizar detenidamente los principios, las 
fundaciones teóricas, el potencial benéfico entre las ventajas y desventajas de la técnica, así como la 
diferenciación entre las otras técnicas de extracción con y sin solventes para la planta de cannabis.

El estudio presenta una revisión de la literatura existente donde se evalúa críticamente la historia de la 
planta de cannabis, el uso y consumo, así como los avances tecnológicos en la creación de extractos 
que subyacen y fundamentan el surgimiento de la técnica de extracción en agua fría. También se 
enfatiza en los aspectos legales de los países que llevan más tiempo en cuestiones de legislación del 
cannabis, en comparación con México cuya ley de cannabis medicinal entra en vigor en abril del 
2021.

Finalmente, se explora teóricamente y se recopila la información existente sobre la técnica de ex-
tracción en agua fría, así como su metodología de realización, material y equipo, consideraciones y 
desafíos asociados a la implementación y escalamiento para futuras aplicaciones industriales. Los 
hallazgos contribuirán a la base del conocimiento existente y proporcionará un fundamento para 
futuras investigaciones en México y el desarrollo de métodos de extracción de cannabis sostenibles 
y efectivos. 

Palabras clave: Cannabis, extracto de cannabis, extracción sin solventes, agua fría, tricomas, canna-
binoides, THC, CBD, hash, hashish, hachís. 
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1. Introducción

El cannabis es una planta que ha formado parte vital en el desarrollo de la humanidad y tiene presen-
cia desde las civilizaciones más antiguas. Actualmente, en muchos países se ha manifestado un gran 
interés por sus propiedades medicinales y su uso recreativo. En el 2020, la Oficina de las Naciones 
Unidas Contra la droga y el Delito (UNODC, por sus siglas en inglés) estimó que el número global 
de usuarios del cannabis alcanzaba los 192 millones de personas, lo que equivale a un 2.5% de la 
población mundial.

Este interés ha desencadenado múltiples metodologías de extracción para obtener los compuestos 
activos de la planta con el objetivo final de crear productos variados. Entre estas técnicas, las extrac-
ciones sin solventes resaltan por su seguridad, sustentabilidad y habilidad para preservar un extracto 
total de los compuestos presentes en la planta de cannabis.

Esta tesis se enfoca específicamente en una metodología de extracción sin solventes conocida como: 
“Extracción en agua fría (EAF)”. Esta metodología utiliza las propiedades de las bajas temperaturas 
y el agua como medio, más no como solvente, junto con la acción de una centrifugadora para separar 
la biomasa. Posteriormente se procede a procesarla y así obtener un extracto de amplio espectro de 
compuestos activos de la planta de cannabis: cannabinoides y terpenos.

El objetivo primario de esta tesis es recopilar toda la información existente sobre el desarrollo y 
optimización de la técnica de EAF para poder, en un futuro cercano, implementar esta técnica en 
México. Además, se pretende resaltar las ventajas y posibilidades que ofrecen el uso de técnicas sin 
solventes sobre las metodologías de extracciones industriales tradicionales, como, por ejemplo: evitar 
la posible contaminación química y ofrecer una alternativa más amigable con el medio ambiente. 

También, se dará visibilidad a la importancia y las posibilidades que ofrece un extracto total con múl-
tiples compuestos, ya que existen fenómenos documentados como el efecto séquito que sugiere que 
la presencia de varios cannabinoides en conjunto con los terpenos en el extracto puede aumentar el 
potencial terapéutico, así como la eficacia, en comparación con la acción de los compuestos aislados.

A través de esta tesis, se abordarán los principios de las técnicas sin solventes que resolvieron en la 
creación de la metodología de EAF para la planta de cannabis. Además, se explorará la botánica de 
la planta para explicar a detalle la composición del extracto total con énfasis en las formas de uso y 
consumo de los productos actuales en la industria cannábica mundial.

Esta investigación busca contribuir a la difusión del conocimiento sobre la planta de cannabis para 
desestigmatizarla y ofrecer un uso más responsable y consciente de la misma, así como ayudar a la 
difusión de la eficacia y sustentabilidad de las técnicas de extracción sin solvente. De igual manera 
este trabajo tiene el potencial de estandarizar un protocolo para la producción de extractos totales sin 
solventes mediante la técnica de EAF.
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2. Problema

2.1. Descripción del problema 
En México, todavía no existe una industria legal del cannabis, dado que aún no está completa la 
legislación para trabajar y comercializar la planta y/o sus productos derivados. Se espera la pronta 
resolución por parte de las autoridades, lo que implicará el establecimiento de una nueva industria en 
todo el territorio nacional. 

La extracción de los compuestos activos de la planta de cannabis es un paso crítico que tiene numero-
sas aplicaciones para productos tanto farmacéuticos como recreativos. Sin embargo, las metodologías 
de extracciones convencionales involucran el uso de solventes, que pueden ocasionar un riesgo a 
la salud por la presencia de contaminantes químicos propios del solvente, así como problemas am-
bientales por el mal uso y disposición de estos. Adicionalmente, varias de estas metodologías con 
solventes no ofrecen el amplio espectro de los compuestos presentes en la planta, lo que limita el 
potencial terapéutico del extracto.

Además, las técnicas sin solventes han atraído mucha atención en la industria del cannabis en el 
mundo y en especial la técnica de extracción mediante agua fría, ya que la inmersión del cannabis 
en agua fría junto con la fuerza del poder de una centrifugadora permite separar la biomasa para la 
obtención de un extracto con un amplio espectro de compuestos activos. Sin embargo, es necesario 
investigar más sobre esta metodología para maximizar las posibilidades de eficiencia en la obtención 
de este extracto considerado como extracto total.

El problema de esta tesis parte de la falta de estudios que involucran la creación de extractos y más 
sobre las técnicas de extracción sin solventes y en específico la técnica de extracción en agua fría 
(EAF) para la planta de cannabis en México. Aunque esta técnica promete a simple vista, existe una 
enorme brecha por la falta de conocimiento sobre los parámetros, la eficiencia de extracción, com-
posición y potenciales benéficos sobre el posible extracto obtenible. Por lo que la estandarización y 
escalabilidad de la metodología de EAF en la industria de cannabis en México requiere ser atendida 
para facilitar su implementación.

Por último, esta tesis permitirá reducir la brecha existente entre otros países y México sobre la de-
manda creciente de extractos de cannabis de alta calidad y la necesidad de técnicas de extracción más 
amigables en cuestiones de seguridad y el medio ambiente. Incluso, los resultados de esta investi-
gación conformaran un soporte para futuras investigaciones en el área de extractos de cannabis y en 
la innovación, creación y desarrollo de productos cannábicos para la futura industria cannábica en 
México. 

2.2. Formulación del problema
¿Cuáles son los desafíos y oportunidades en la obtención de un extracto total con múltiples compues-
tos activos mediante la técnica sin solvente de extracción en agua fría de la planta de cannabis?
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3. Justificación

Existen varios factores importantes que justifican el problema de investigar sobre la metodología de 
extracción en agua fría para la obtención de un extracto total de la planta de cannabis en México.

En primer lugar, México está experimentando un cambio en sus políticas respecto a la planta de 
cannabis. Recientemente surgió la ley de cannabis medicinal, aunque su aplicación quedó inconclusa 
por diversos factores, lo que abrió pauta a la discusión sobre la necesidad de regular el cannabis 
recreativo. Así México se perfila para la creación de una industria cannábica y es crucial el desarrollo 
eficiente y sustentable de metodologías de extracción que se aliñen a los estándares de la competencia 
internacional y prioricen la salud del consumidor, en comparación con los peligros que ofrece el 
mercado ilegal (IA, 2019).

En segundo lugar, México posee una gran biodiversidad, lo que le podría permitir convertirse en un 
gran productor de cannabis legal a nivel mundial. Además, el estudio y la futura aplicación de las 
técnicas sin solventes para los posibles cultivos de cannabis en suelos mexicanos podrían resultar en 
extractos de alta calidad. Así, desde el punto de vista de la futura industria cannábica en México esto 
es relevante para la creación de instalaciones locales dedicadas a la extracción, el desarrollo econó-
mico (trabajo) y social del país. 

En tercer lugar, la investigación permitiría divulgar los beneficios medicinales que ofrecen los com-
puestos activos de la planta de cannabis a la población mexicana mediante un conocimiento total 
del proceso de calidad de los productos, las concentraciones y los riesgos del uso indebido que estos 
puedan acarrear a la salud (Owens, 2019).

4. Objetivos

4.1. Objetivo general

Elaborar un estudio teórico que examine y evalúe los principios, los fundamentos y las posibles 
implicaciones de la metodología de Extracción en Agua Helada sin solventes para obtener un extracto 
total enriquecido con múltiples compuestos bioactivos de la planta de cannabis.

4.2. Objetivos específicos

1. Revisar críticamente  los principios científicos y  los  fundamentos  teóricos de  la metodología 
de extracción con agua helada sin solventes para la extracción de plantas de cannabis, incluido 
el papel de la temperatura, el agua como medio y otros factores relevantes, para lograr una 
extracción eficiente y completa de compuestos bioactivos.

2. Analizar y sintetizar la literatura de investigación existente sobre la composición, la bioac-
tividad y las propiedades terapéuticas potenciales del extracto total obtenido a través de la 
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metodología de extracción con agua helada sin solventes, con un enfoque en la comprensión 
de la diversa gama de cannabinoides, terpenos y otros compuestos bioactivos presentes y sus 
implicaciones para aplicaciones medicinales y terapéuticas.

3. Explorar las consideraciones teóricas y los posibles desafíos asociados con la ampliación de la 
metodología de extracción de agua helada sin solventes para aplicaciones industriales, incluidas 
las consideraciones de optimización de procesos, control de calidad y estandarización, a fin de 
evaluar su viabilidad y practicidad en operaciones gran escala de extracción de cannabis.

5. Marco teórico

5.1. Hechos históricos relevantes: el cannabis y los extractos sin 
solventes

La planta de cannabis ha estado mucho tiempo con la humanidad. Su historia se ha trazado a partir del 
trabajo de investigadores y diversas disciplinas como: la arqueología, la lingüística, la paleobotánica 
(paleontología vegetal), así como la historia y geografía de los pueblos y religiones de Asía, África, 
Mesopotamia y Europa. 

El descubrimiento y domesticación de la planta cannabis comienza hace más de 10,00 años a C. 
[antes de cristo]. El cannabis tiene como origen Asia central, y más específicamente los territorios 
colindantes al macizo de Altái.; lugar donde convergen Siberia, Mongolia y Kazajistán con Asia de 
sur y del este, muy cerca de las montañas Hindú Kush y el Himalaya. (Pisanti & Bilfuco, 2019) (ver 
Figura 1).

Las primeras culturas en trabajar la planta de cannabis, con distintos propósitos fueron Japón (cultura 
Jomon: 10,500-300 años a.C), China (Emperador Shen-Nung hacia 2,700 a.C) e India previo al inicio 
de la era cristiana. Posteriormente los usos y costumbres de la planta se propagaron con la llegada del 
Islam (610-… d.C ) de Asia central a África del Sur y Norte por la región del Magreb hasta España 
(Pisanti & Bilfuco, 2019). Con el descubrimiento por parte de los españoles a América del Norte y la 
llegada de los portugueses al Sur (1492-1500 d.C) la planta arriba a América con distintos propósitos 
por parte de los conquistadores y esclavos africanos (Cosío-Villegas, 2017, Warf, 2014). 

Los extractos sin solvente de cannabis se originan principalmente en India y su diversificación se 
extiende en Asia central y África del norte. Los extractos sin solvente existen desde hace varios siglos 
y forma parte de la cultura, religión y tradición medicinal de las distintas regiones. El conocimiento 
y la práctica de estas técnicas se conocen, hoy en día, gracias a su constante práctica y transmisión de 
generación en generación.  
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Figura 1. Región de origen de la planta de cannabis y desplazamientos conforme al paso del tiempo.

5.1.1. El Bhang

En India a la planta de cannabis se le conoce como “Ganja”. No obstante, en ciertos países de África 
y debido a  la  influencia  indú, a  la planta de cannabis y sus flores se  le conoce bajo el nombre de 
“bhang”. Sin embargo, es importante no confundir este nombre con el bhang de la India ya que es 
algo completamente distinto. Este difiere de los extractos sin solvente que se mencionan posterior-
mente más su antigüedad es de suma relevancia.

El bhang es un tipo de concentrado de cannabis cuyo consumo data de 1000 a.C. (Nahas, 1985). En 
esa época, India no era el único consumidor de este producto, los usos y costumbres de este extracto se 
extendieron hasta Irán (Nahas, 1985). Existen registros de la fabricación del bhang en Argelia (África 
del norte) durante el siglo X d.C (Afsahi & Darwich, 2016). Actualmente el bhang se consume en 
varios países de Asia central, donde Pakistán e India son los principales consumidores (Naz, 2016). 

El bhang en India se utiliza en ceremonias asociadas al dios Shiva y se fabrica martajando las flores 
resinosas en conjunto con las hojas del cannabis. A la pasta obtenida comúnmente se procede a darle 
forma esférica de unos 5 cm aproximadamente [ver figura 2 (a)]. El bhang se mezcla con leche, ghee 
(mantequilla/manteca clarificada) y especias como: cardamomo, cúrcuma, nuez moscada, clavo, pi-
mienta, canela, y miel (Godlaski, 2012). 
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La mezcla pasa a ser filtrada para remover cualquier material vegetal de gran tamaño, lo que le otorga 
una consistencia suave, y posteriormente ya puede ser consumida. Esta bebida también lleva el nom-
bre de bhang lassi o bhang thandai [ver figura 2 (b)]. 

a. b.

Figura 2. (a.) Bhang en forma de esfera sobre charola (b.) Bhang lassi preparado en vaso.

5.1.2. El charas

El “charas” es otro tipo de extracto sin solvente de la planta de cannabis que surgió en India y tam-
bién está asociado directamente con aspectos  religiosos del dios Shiva. Afsahi & Darwich (2016) 
argumentan que la implementación de este método de extracción surgió durante los siglos XIV y XV 
d.C. Actualmente, este tipo de extracto se sigue produciendo religiosamente cada año, sobre todo en 
las montañas del pueblo de Malana/Kullu, en el estado de Himachal Pradesh, en el valle de Parvati, 
India (Associated Press 2016).

El charas se extrae con las manos frotando la planta femenina de cannabis. El calor de las manos per-
mite recolectar la resina en la palma de la mano, la cual se separa mediante fricción. Posteriormente, 
la resina se junta, en forma de bola y se encuentra lista para ser consumida [ver figura 3 (a), (b) y (c)]. 
Chouvy & Afsahi (2014) mencionan que un colector de charas en una jornada laboral diaria llega a 
obtener únicamente entre 10 y 25 g de extracto.
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a. b.

c.
Figura 3. (a.) Acción de frotar las flores del cannabis entre las manos, (b.) Acción de despegar con 
la mano la resina pegada del cannabis (a. y b.: Associated Press, 2016) (c.) Charas despegado en 

forma esférica sobre mano (Rosenthal, 2014)

5.1.3. El Hashish

En árabe Hashish significa “hierva o heno”, esta palabra deriva de la palabra “hasisa” que significa 
cannabis en su forma narcótica. En árabe al cáñamo se le llama “qannab”. Sin embargo, el hashish, en 
muchas partes del mundo, se refiere directamente a la resina del cannabis. Para que el hashish tomara 
la forma de resina como lo conocemos actualmente tuvieron que pasar varios siglos (ver figura 4). 

De acuerdo con la línea histórica de los extractos sin solventes de cannabis, el bhang fue el primero 
que surgió (1000 a.C.). Este extracto se ingería en su forma sólida o en bebida. Posteriormente surgió 
el charas (XIV y XV d.C.) y por último surge en el siglo XVII d.C. la técnica de hashish mediante 
filtrado en malla (o dry shift en inglés). Sin embargo, las ventajas originadas por la técnica de malla 
se extendieron a todos los países árabes musulmanes de Asia central, medio oriente y África de 
norte. Actualmente es la técnica más difundida y utilizada a lo largo de toda esta región (Warf, 2014; 
Chouvy & Afsahi, 2014).

Esta técnica se describe con más detalle en el apartado 7. En resumen, la técnica consiste en hacer 
pasar el cannabis molido a través de distintos tamaños de mallas donde se obtienen polvos, mejor 
conocido como kief o polen, de distinto tamaño. Estos polvos divididos por tamaños se pueden refinar 
mediante separación por estática. Esto profirió la creación y comercialización de distintas calidades 
en el mercado, así como un mejor aprovechamiento de la planta y productos de mayor potencia. 
Aparentemente, con este método de extracción, en solo unas cuantas horas de trabajo, una persona 
sola puede obtener hasta un kilogramo de hashish (Chouvy & Afsahi, 2014). 
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Figura 4. Ejemplos de hashish (Potter, 2009)

Actualmente, Afganistán, Marruecos y Líbano producen hashish con esta técnica y son de los más 
grandes productores a nivel mundial.

5.1.4. Extractos de cannabis en el siglo XXI

Los productos de cannabis, así como los extractos, tuvieron un auge entre mediados y finales del siglo 
19, tanto en Europa como Estados Unidos con los estudios realizados por William Brooke O’Shau-
ghnessy. Sin embargo, la falta de eficacia con respecto a los medicamentos y el hecho de no poder 
replicarlos no permitió salvar la planta de cannabis de todo el fenómeno de prohibición que surgió a 
principios de siglo XX. Posterior a eso, es hasta 1967 que se logra identificar una de las sustancias 
activas y, con ello, en la década de los 90’s la explicación de las propriedades farmacológicas sobre 
el cuerpo humano (Pisanti & Bilfuco, 2019).   Todo esto dio paso al fenómeno de despenalización 
mundial de la planta de cannabis y a la reapertura de la industria cannábica legal en el mundo.

Los extractos de cannabis se comienzan a desarrollar junto con la creciente industria cannábica con 
el propósito de satisfacer la demanda en la creación de una gran variedad de productos de distinta 
índole como: ungüentos, comestibles, vaporizadores, etc. Según el tipo de producto el refinamiento 
del extracto. Por ejemplo, para la creación de productos de una índole más farmacéutica y que requie-
ren un control más preciso sobre los distintos compuestos se necesita purificar y aislar los distintos 
compuestos medicinales que ofrece la planta (Ejemplo: Medicamento Sativex ®). 

En la industria de cannabis hoy en día se pueden observar dos vertientes para la fabricación de estos 
productos: los extractos con solventes y sin solventes (ver figura 5 y tabla 1 del anexo). Cada técnica 
independiente de la vertiente tiene sus particularidades y la elección de esta va acorde a las intencio-
nes y propósitos de la empresa para la creación de los productos. 

En primer lugar, un factor que influye en la decisión de que técnica ocupar es el estado en el que se 
procesa la planta ya sea: fresca-congelada, seca-curada. Fresca-Congelada corresponde a la planta 
recién cortada y colocada en congeladores de temperaturas bajo 0; seca-curada, es decir secada a la 
sombra evitando humedad y altas temperaturas, y almacenada en frascos. 

También es relevante los conocimientos técnicos para la implementación de la técnica de extracción 
que van desde bajos hasta elevados. Una de las ventajas de los extractos sin solventes es que no re-



16

Figura 5. Texturas y consistencias de extractos de cannabis asociadas a su nombre popular produci-
dos mediante técnicas (con y sin solventes): A. Budder (Butano or Propano); B. Snap n’pull (Buta-
no); C. Sap (Butano); D. Rosin de inflorescencias secas (Prensado en plantas de calor); E. Wax or 
Budder (Butano); F. Live resin (Butano) G. Shatter (Butano); H. RSO (Rick Simpson oil: Etanol); 
I. Aislados de THC (Película fina); J. Polvo de tricomas (Extracción en agua fría); K. Live Rosin 
(Prensado en placas de calor de tricomas de agua fría); L. Hashish de Afganistán (Tamiz en seco) 

(Joyce, 2022)

quieren altos estudios para la implementación de la técnica. Así mismo, los precios del o los equipos 
parten desde los 100 dólares (en una situación artesanal) hasta 100,000 dólares como es el caso de 
los equipos de CO2. Además, considerando la situación legal del país, independiente de la legalidad 
del cannabis, la utilización de los solventes es importante ya que por ejemplo en ciertos estados de 
E.U.A el uso de hidrocarburos se encuentra muy controlado y también esto podría elevar los costos.

Otro aspecto son los compuestos objetivos de extracción ya que, si la elección a producir son pro-
ductos con compuestos aislados, unas técnicas resultan más atractivas que otras, como el CO2. Sin 
embargo, mediante un desarrollo avanzado de la técnica de placas de calor se pueden obtener com-
puestos aislados dentro de las extracciones sin solventes. No obstante, el tiempo de realización es 
tardado y las cantidades a producidas resultan ínfimas comparado con otras técnicas.  
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Un último aspecto resulta la consistencia y textura del extracto a producir deseado que afecta definiti-
vamente la elección del producto, por ejemplo, para producir vaporizadores de cartucho electrónicos 
es necesaria una consistencia líquida ya que de otra forma no se consigue vaporizar correctamente 
(ver figura 5 y tabla 1 del anexo). (Morrow, 2020)

No obstante, en todos los casos, los mejores resultados en cuestión de extractos se obtienen a partir 
de un cultivo óptimo y esto viene aunado a un amplio conocimiento sobre la botánica y taxonomía 
de la planta.

5.2. La planta de cannabis

5.2.1. Taxonomía del cannabis

La taxonomía, en términos generales, incluye la clasificación (identificación y categorización de los 
organismos) y la nomenclatura (el nombrar y describir los organismos). Usualmente, cuando se refie-
re uno al cannabis, dos especies se manifiestan, sobre todo: C. sativa y C. índica. Probablemente sea 
que ambos cannabis provengan de un mismo ancestro, sin embargo, la selección artificial por parte 
del humano al respecto de su uso y la región de cultivo provocó una diferenciación. Por un lado, en la 
India, se procesaban las plantas femeninas individualmente. Por otro lado, las plantas en Afganistán 
se procesaban en grupo sin diferenciación. Todo según el uso que se le otorgaba, ganja o hashish, lo 
que probablemente a través de los siglos provocó una diferenciación tanto química como morfológica 
(Chandra et al., 2017) 

Tradicionalmente la diferencia taxonómica del cannabis se basaba en sus características morfológicas 
como estructura de la planta, forma de la hoja y altura. Acorde con este acercamiento, la planta de 
Cannabis sativa se describía de tamaño alto con hoja foliolos delgados, mientras que el cannabis 
índica se consideraba de tamaño corto con hojas de foliolos amplios. (ver figura 6)

Figura 6. Taxonomía vernácula del cannabis (Chandra et al., 2017)
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Sin embargo, con la evolución de la investigación genética, actualmente, se ha vuelto más que evi-
dente que la taxonomía tradicional no toma en cuenta toda la complejidad de la planta de cannabis, ya 
que los análisis genéticos han demostrado la superposición y entrecruzamiento de las distintas varie-
dades. Esto ha provocado un mayor desafío en cuestión de clasificación si solo se toma en cuenta las 
características físicas, como la clasificación según el tamaño de las hojas con relación a los extremos, 
hojas estrechas (Sativa) y hojas anchas (Índica).

La más reciente teoría y que ha ganado mayor difusión es el concepto de los quimiotipos. En este caso 
las plantas y por ende los cultivos se identifican por su huella química en concentración de metabo-
litos secundarios: terpenos y cannabinoides. En lugar de hablar de un producto que se describe cono 
Sativa dominante o su otro extremo Indica dominante.

5.2.2. Botánica del cannabis

La planta de cannabis posee un tallo recto que alcanza hasta los 4 m de alto o menos. La planta tiene 
un ciclo de vida anual. Normalmente es dioica, se encuentran plantas macho y hembra de forma se-
parada y raramente, monoica, planta hermafrodita donde macho y hembra se encuentran en la misma 
(AHP, 2014) (Figura 7). 

Inflorescencias de 
una planta masculina

a. Agrupación de flores 
de planta macho (estami-
nada)

b. Estambre (antera con 
filamento)

c. Estambre maduro

d. Polen de flor macho 

Inflorescencias de una 
planta femenina 

e. Flor pistilada con la bráctea

f. Flor pistilada sin la bráctea

g. Flor pistilada mostrando el 
ovario (sección longitudinal)

h. Semilla (aquenio)

i. Semilla sin bráctea

j. Semilla (mostrando su cara 
ancha)

k. Semilla con corte transversal

l. Semilla con sección longitudi-
nal

m. Semilla pelada sin pericarpio 
(pelada)

Figura 7. Características morfológicas del cannabis (AHP, 2014)

En la planta hermafrodita se logra observar cómo la antera surge al lado del pistilo de la planta 
femenina como si pareciera un plátano (ver a., b. y c. figura 7). Esta transformación a hermafrodita 
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está asociada a estrés de la planta causado por agentes externos. La planta produce esta antera con el 
objetivo de persistir y producir semillas mediante la polinización sobre los pistilos.

La planta de cannabis es caducifolia, las hojas se caen. Esta hoja es estipulada y palmada, tiene la 
función principal de realizar la fotosíntesis. La imagen icónica del cannabis tiene 7 foliolos, este 
número no es fijo, se pueden tener de 3 a 13 foliolos. Los foliolos son lanceolados, algunas veces 
oblanceolados hasta lineales y sin tamaño fijo; el margen es aserrado; el ápice es agudo y el peciolo 
llega a medir entre 2 a 7 cm. (AHP, 2014). [Ver figura 8]

Figura 8. Vista adaxial de una hoja estipulada palmada de Cannabis sativa L.

Para que se lleve a cabo la polinización las plantas macho suelen florear primero. Esto con el objetivo 
de que cuando empiecen a florear las plantas hembra, los sépalos de las flores masculinas ya se en-
cuentren maduros y las anteras cuelguen libremente de finos filamentos y se expongan al viento. La 
polinización por viento se titula anemofilia. 

La planta de cannabis  es una angiosperma. Esto  significa que es una planta que produce flores y 
semillas dónde el término correcto para las semillas es aquenio. Estas semillas llegan a medir entre 2 
y 5 milímetros.  

Las flores de la planta femenina de cannabis tienen la particularidad de conglomerarse en un segmento 
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corto. La disposición en que las flores se manifiestan en una planta lleva el nombre de inflorescencias. 
Usualmente a las inflorescencias del cannabis también se les conoce como cogollos. (Ver figura 9).

Estos cogollos, una vez cosechados, se podan ya sea a máquina o a mano. Es común observar cogo-
llos que presentan distintos colores. Los colores varían desde verde claro brillante, a verde oscuro, a 
púrpura oscuro (debido a la acumulación de pigmentos de antocianina), a amarillo dorado claro hasta 
marrón (Sarma et al, 2020) (Ver figura 9).

a. b.

Figura 9. (a.) Ejemplos de cogollos con distinta coloración. (b.) Cogollos podados en la parte 
superior y en la parte inferior sin podar. (a y b: Sarma et al, 2020)

El tamaño y forma de los cogollos también varía. Esto está asociado a la longitud de los entrenudos 
en las inflorescencias de la planta. Aquellos que presentan una longitud corta tienen un racimo de flor 
más denso, de modo que los cogollos parecen más redondos y compactos. Los de mayor longitud 
tienen mayor  distancia  entre  flores  individuales. Esto  se  puede  deber  a muchos  factores  como  la 
selección humana, y los factores ambientales (luz, agua, nutrientes y métodos de cultivo) (Sarma et 
al, 2020). 

Así mismo, en la imagen (a) figura 9, se llega a observar que la presencia de pistilos varía, así como 
su longitud que se encuentra entre 5-10 mm. Los pistilos de las flores vienen en pares. Existen plantas 
con muchos pistilos otorgándole una coloración rojiza y otras con unos pocos apenas visibles. Cuando 
el pistilo de la flor es de color blanco significa que la planta es fértil y al adquirir un color café-rojizo, 
la planta se encuentra en su etapa de madurez lista para ser cosechada. 

Para obtener extractos de alta calidad es necesario conocer el momento óptimo de cosecha ya que 
sobre las inflorescencias de la planta femenina de cannabis se desarrollan los tricomas dándole al co-
gollo una coloración blanca y cristalina. Estos tricomas son variados y presentan diferentes funciones 
a lo largo de la superficie vegetal y también están relacionados a la madurez de la planta. 
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5.2.3. Los tricomas del cannabis

En la planta de cannabis existen principalmente dos categorías de tricomas: glandulares, productores 
de compuestos químicos de interés medicinal, y no glandulares, no productores de compuestos quí-
micos de interés medicinal. Los tricomas glandulares se presentan en tres tipos: capitado sésil con 
una cabeza multicelular pero sin tallo visible (imagen (e) figura 10), bulboso con tallo corto (imagen 
(b) figura 10) y capitado pedunculados con una cabeza y un tallo multicelulares (imagen (a) figura 
10). De los tricomas no glandulares, encontramos varios tipos: citolíticos elongados, cortos (imagen 
(f) figura 10) y no citolíticos delgados. Estos tricomas no glandulares tienen la particularidad de ser 
unicelulares [Ver tabla 1 y figura 10]

Tabla 1. Tipos de tricomas en la planta femenina del cannabis

Tricomas glandulares Tricomas no glandulares

Tipo

 Capitado sesil 
con una cabeza 
m u l t i c e l u l a r 
pero sin tallo 
visible

Bulboso con 
tallo corto

Capitado pe-
d u n c u l a d o s 
(pediculado) 
con un tallo 
y una cabeza 
multicelulares

Tricomas 
citolíticos 
elongados

T r i c o -
mas ci-
tolíticos 
cortos

T r i c o m a s 
unicelulares 
no citolíticos 
delgados

D i á m e t r o 
(μm)

30 a 70 10 a 20 50 a 100 - - -

Altura (μm) 15 a 20 15 a 30 100 a 200 150 a 220 50 a 125 250 a 370 
(500)

Productores 
de compues-
tos químicos 
de interés 

medicinal

Si Posiblemen-
te Si No No

U b i c a c i ó n 
sobre la 

planta

Superficie  in-
ferior de las 
hojas, brácteas 
y  superficie 
abaxial de las 
brácteas peri-
gonales

Todas las 
superficies 
e p i d é r m i -
cas. Más 
abundante 
sobre los ta-
llos y menor 
sobre las 
brácteas

S u p e r f i c i e s 
epidérmicas 
superior e in-
ferior de los 
pecíolos, brác-
teas y  superfi-
cie abaxial de 
las brácteas 
perigonales

Hojas, brácteas; 
principalmente sobre 
la epidermis superior

Todas las 
superf icies 
epidérmicas 
aéreas
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Los tricomas glandulares capitados sésiles (ver imagen b. figura 10) se encuentran en toda la super-
ficie epidérmica, aérea de las plantas maduras, y de forma más abundante sobre la superficie inferior 
de las hojas, brácteas y superficie abaxial (envés) de las brácteas perigonales (toda la superficie de 
las brácteas) [Para referencia de las brácteas ver figura 7]. Los tricomas glandulares bulbosos de tallo 
corto (ver imagen c. figura 10) también se encuentran sobre toda la superficie epidérmica aérea de 
las plantas maduras, sin embargo, su presencia es más abundante sobre los tallos y más baja sobre 
las brácteas. Los tricomas glandulares capitados pedunculados (ver imagen c y d figura 10) general-
mente son muy abundantes y forman una pubescencia (superficie cubierta de vello) en las superficies 
epidérmicas superior e inferior de los pecíolos, brácteas y principalmente en la superficie abaxial de 
las brácteas perigonales.

Figura 10. (a.) Tricoma glandular pedunculado con tallo y cabeza multicelular; (b.) Tricoma glan-
dular bulboso de tallo corto; (c.) Del lado izquierdo de la imagen se observa un tricoma bulboso de 
tallo corto junto a un tricoma glandular capitado pediculado; (d) Cabeza de tricoma glandular capi-
tado pediculado; (e.) Tricoma glandular capitado sésil (f.) Varios tricomas no glandulares citolíticos 

cortos observados al margen foliar de una hoja joven (Potter, 2009)

Los tricomas glandulares capitados sésiles (imagen (e) figura 10) y capitados pedunculados (imagen 
(a) figura 10) tienen la particularidad de tener una cavidad secretora, donde se almacenan las vesículas 
secretoras en con forma de cabeza resinosa. Es en cada cavidad donde se almacenan los compuestos 
químicos de interés medicinal. Los tricomas capitados pedunculados son aquellos que producen la 
mayor cantidad de compuestos químicos de interés medicinal debido a que tienen un mayor número 
de glándulas secretoras 12 a 16 comparado con los capitados sésiles que tienen únicamente 8 (Tanney 
et al, 2021) [ ver figura 11].



23

Figura 11. Descripción de tricoma glandular pedunculado con tallo y cabeza multicelular

Sin embargo, se ha estudiado que, en plantas inmaduras de cannabis, el tricoma que se observa como 
glandular capitado sésil  (imagen (e) figura 10) puede contener más de 8 glándulas secretoras, por 
lo que se piensa que, aunque este se observe como capitado sésil, más bien este tipo de tricoma es 
un precursor del tricoma capitado pedunculado, en el caso de plantas inmaduras (Livingston et al. 
2020; Tanney et al, 2021). La presencia en mayor cantidad del tricoma capitado sésil podría indicar 
el estado de madurez en la planta y óptimo punto de producción de metabolitos (Tanney et al, 2021).

Por otro lado, las cabezas glandulares tienen la particularidad de ser transparentes durante la etapa 
de desarrollo de la planta y se vuelven opacas-blancas en la etapa de madurez (como de un aspecto 
lechoso) (imagen (a) figura 12) y con la edad o la luz (tiempo posterior al corte) (imagen (b) figura 
12) se vuelven cafés-dorado (Potter, 2009).

a. b.
Figura 12. (a) Tricomas glandulares pedunculados claros presentes en el tejido floral de cannabis 

fresco recién cosechado; (b) Tricomas glandulares pedunculados cafés en el tejido floral de cannabis 
almacenado por 3 años (Potter, 2009)
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Se menciona, que la proporción en peso de la cantidad de cabezas de tricomas en una planta madura 
cultivada en condiciones óptimas y sin mucho movimiento es de aproximadamente el 10-15% del 
peso total. Es decir, para un kilogramo de planta total aproximadamente se tienen entre 100g a 150g 
de cabezas de tricomas. (Conneely et al. 2021).

No obstante, falta evidencia proporcionada mediante investigación científica que ayude a determinar 
qué factores ambientales, así como genéticos influyen en la formación y crecimiento de los distintos 
tipos de tricomas en la planta de cannabis y como estos factores afectan el desarrollo de los tricomas 
y la producción de metabolitos secundarios presentes en la planta de cannabis (Tanney et al, 2021).

5.2.4. Metabolitos secundarios de la planta

Una planta para crecer y desarrollarse tiene que realizar sus funciones primarias: fotosíntesis, trans-
piración y respiración. Para llevar a cabo estas acciones requiere de energía. La planta obtiene esta 
energía del suelo, donde se encuentra el sustrato (nutrientes), y la atmósfera, es decir del aire (CO2, 
O2), en una interrelación en presencia de agua. Esta energía en forma de metabolitos primarios (car-
bohidratos, lípidos, proteínas, y ácidos nucleicos) se sintetiza y se degrada por parte de la planta con 
el propósito esencial de mantener en funcionamiento las estructuras biológicas de esta misma: raíces, 
tallos, hojas y flores. 

Sin embargo, la planta puede estar sujeta a cierto estrés causada por condiciones ambientales como 
la falta de agua o mucho calor, o la presencia de herbívoros y/o plagas, etc. En respuesta a este estrés 
las plantas sintetizan ciertas sustancias, o metabolitos secundarios, con el propósito de atraer o defen-
derse de los agresores con el propósito principal de asegurar su sobrevivencia. 

Los metabolitos secundarios de las plantas representan compuestos químicos de gran interés farma-
cológico ya que al ser consumidos se transforman en principios activos que alteran el funcionamiento 
de órganos y sistemas del cuerpo humano y/o animal. Actualmente, estos principios activos se extraen 
y aíslan por sus distintas propiedades. 

El cannabis es una planta medicinal que sintetiza varios tipos de metabolitos secundarios: al menos 
104 fitocannabinoides, 120 terpenos (61 monoterpenos, 52 sesquiterpenos y 5 triterpenos), 26 flavo-
noides y 11 esteroides de los 545 compuestos que se producen en la planta y que se han identificado 
(Jin et al., 2020)

Los esteroides se sintetizan, sobre todo, de mayor a menor proporción, en los tallos y raíces. Al 
contrario de los triterpenos que se sintetizan principalmente en las raíces y en menor cantidad sobre 
los tallos de la planta de cannabis (Jin et al., 2020). Estos compuestos son de interés medicinal, sin 
embargo, no existe documentación sobre el aprovechamiento de estos metabolitos por parte de la 
industria cannábica, sin embargo, existe un estudio de aeroponía donde se indica que es posible el 
aprovechamiento de las raíces para la producción de estos metabolitos secundarios, así como un 
posible escalamiento industrial (Ferrini et al., 2021).
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Los flavonoides se sintetizan principalmente en las hojas del cannabis (Jin et al., 2020). Los flavonoi-
des son una categoría importante de polifenoles. Estos polifenoles son compuestos famosos por sus 
propiedades antioxidantes, antimicrobianas, antifúngicos, antivirales y propiedades antibacterianas, 
que han sido reportadas por algunos estudios epidemiológicos y clínicos (Cui et al., 2021). 

Por útlimo, los terpenos de mayor presencia, los monoterpenos y sesquiterpenos, así como los can-
nabinoides, se sintetizan y almacenan principalmente en los tricomas glandulares que se producen 
sobre las inflorescencias de la planta de cannabis. Los cannabinoides también están presentes, pero 
en menor proporción, en las hojas, los tallos y las raíces. Sin embargo, los monoterpenos y sesquiter-
penos no se presentan en tallos, ni raíces (Jin et al., 2020). 

Los monoterpenos y sesquiterpenos son compuestos químicos responsables del aroma y el sabor que 
varía y difiere de cada genética de la planta. Estos compuestos de las plantas usualmente se utilizan 
como aceites esenciales para adicionarlos en la comida y algunos tienen propiedades psicoactivas. 

La vía biosintética mediante la cual se producen los cannabinoides en la planta de cannabis se lleva a 
cabo mediante una reacción de condensación enzimática entre el geranil pirofosfato (GPP) y el ácido 
olivetólico que forma el ácido cannabigerólico (CBGA), mediante catalización enzimática surgen los 
distintos cannabinoides que conocemos, pero en forma ácida: ácido cannabidiólico (CBDA) y ácido 
tetrahidrocannabinólico (THCA). (ver figura 13)

Figura 13. Vía biosintética de cannabinoides
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Es importante resaltar que en la planta los compuestos se encuentran en forma ácida y para transfor-
mar los compuestos a como los conocemos usualmente CBD o THC se requiere una descarboxilación 
mediante una fuente de calor externo y estos compuestos son los que al ingresar al cuerpo mediante 
inhalación o ingestión modifican nuestro organismo. 

También existe la reacción entre el GPP con el ácido divanírico. Esta reacción provoca la creación 
del ácido cannabigerovárico (CBGVA), compuesto que mediante catalización enzimática crea, por 
mencionar los más conocidos, el ácido cannabidiovarínico (CBDVA) y el ácido tetracannabivarínico 
(THCVA). De ahí el hecho de que existan también tantos cannabinoides. (ver figura 13)

Así mismo, es importante mencionar que los cannabinoides y terpenos tienen un punto en común y 
es el geranil pirofosfato. Se tiene conocimiento que, al paso del tiempo, sin la aplicación de calor o 
descarboxilación, los cannabinoides y terpenos se transforman, surgen unos cannabinoides que no es-
taban cuando la planta se encontraba en un forma cruda (viva) así como otros compuestos aromáticos. 
Por ejemplo, un cannabinoide que surgen con el tiempo es el CBN. (Ver figura 14)

Figura 14. Formas de cannabinoides que se encuentran en el cannabis fresco, bajo la influencia del 
calor, y en productos con el paso del tiempo. (King, 2019)

Los extractos sin solventes de la planta de cannabis tienen una concentración alta en compuestos bajo 
la forma cruda (THCA o CBDA) y actualmente existe el hábito popular de buscar añejar los extractos 
para formar, al paso del tiempo, otros compuestos como CBNA, Δ8 THC o CBL, que al consumirlos 
provocan otros efectos en el cuerpo humano con otras propiedades. De ahí la necesidad de investigar 
más sobre todas las propiedades que tienen los cannabinoides sobre la fisiología humana.
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 Cabe resaltar que existen un teoría y discusión sobre el efecto séquito, dónde la acción de los canna-
binoides en conjunto con los terpenos tienen la capacidad de enaltecer y sinergizar las propiedades 
medicinales de los cannabinoides sobre el sistema endocanabinoide (LaVigne et al., 2021; Sommano 
et al., 2020; Jin et al., 2020).

5.2.5. Sistema endocannabinoide

Los cannabinoides son compuestos que comenzaron a recibir mucha atención varios años después 
del aislamiento y caracterización de uno de los compuestos de la planta de cannabis que tiene un 
efecto biológico en el cuerpo humano: el Δ9 - THC (Tetrahidrocannabinol) por Gaoni y Mechoulam, 
en 1964. Una vez aislado uno de estos compuestos del cannabis se abrió paso a la búsqueda de otros 
(104 cannabinoides para 2020, Jin et al.) y el descubrimiento del porqué de este efecto en el cuerpo 
humano. Así, en la década de los 90s, se llevó a cabo el descubrimiento de los receptores del THC, 
titulados CB1, por Matsuda et al. en 1990 y CB2 por Munro et al. en 1993. 

Estos receptores CB1 y CB2 son proteínas que se encuentran en la superficie de las células a través de 
todo nuestro cuerpo. El receptor CB1 se encuentra en mayor abundancia en áreas del sistema nervioso 
central, relacionadas con la actividad motora (ganglios basales y cerebelo), memoria y aprendizaje 
(hipotálamo), de las emociones (amígdala) y endocrinas (hipotálamo y medula espinal); aunque tam-
bién tiene presencia en órganos y tejidos periféricos. Mientras tanto, el receptor CB2 se encuentra 
principalmente en el sistema inmune y hematopoyético (Casadiego-Mesa et al, 2015; Maia et al., 
2020, Sharma et al., 2021).

Estos receptores CB1 y CB2 tienen una razón de ser en el cuerpo humano y esto se debe, principal-
mente, a que nuestro cuerpo produce naturalmente unos compuestos químicos o ligantes endógenos 
(que se origina o nace en el interior), similares, mas no iguales, a los cannabinoides llamados, técni-
camente, endocannabinoides. Estos endocannabinoides llevan el nombre de anandamida (AEA) y el 
2-araquidonilglicerol (2-AG). 

Estos endocannabinoides son señales que envía el cuerpo para que actúen sobre los receptores CB1 
y CB2, para activar y generar una respuesta que regule una función específica o proceso. El descu-
brimiento de este sistema ha sido un foco para la investigación debido a su potencial terapéutico, ya 
que, el sistema endocannabinoide está involucrado en la regulación de diversos procesos fisiológicos 
como: el dolor,  la  inflamación, el desarrollo neurológico, el apetito, el estrés, el metabolismo y la 
reproducción (Martínez-Peña et al., 2021). 

Por lo tanto, los productos del cannabis, al ser consumidos, permiten que los cannabinoides ingresen 
al cuerpo y ejerzan su potencial terapéutico sobre los distintos receptores distribuidos en el cuerpo 
humano. Los productos para el mercado, tanto recreativo como medicinal, fabricados con los can-
nabinoides del cannabis están en boga y son el CBD (cannabindiol) y el THC (tetrahidrocannabinol) 
los más estudiados hasta la fecha. El cannabinoide CBD es actualmente el más popular y donde la 
industria ha crecido más, ya que a diferencia del THC no genera un “viaje”, es decir no altera el estado 
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de la mente.  

Ambos tienen propiedades terapéuticas: el THC es conocido por ser un inmunosupresor, ayuda 
a modular  la  inflamación, es un analgésico en  la esclorosis múltiple por mencionar algunas 
propiedades. Por otro lado, el CBD está demostrado que tiene propiedades antiepilépticas y es 
efectivo en reducir la inflamación intestinal por mencionar algunas propiedades (Sharma et al, 
2021).

Sin embargo, es relevante mencionar, que la farmacología (estudio de las drogas) del canna-
bis que involucra la farmacocinética (como procesa el cuerpo la droga), la farmacodinámica 
(cómo la droga afecta al cuerpo, a nivel celular) y la farmacogenética (como la genética tiene 
una influencia sobre la respuesta farmacológica de la droga) es un tema muy complejo y que 
necesita ser investigado, existe ya bastante información sobre el CBD y THC más los otros 
cannabinoides necesitan ser estudiados.
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6. Formas de consumo de extractos sin solventes y productos realiza-
bles.

Los extractos sin solventes como el Hashish o como aquel obtenido mediante la técnica de agua fría 
o el extracto obtenido mediante las placas de calor (ROSIN) se pueden consumir mediante varias 
formas y se pueden crear varios tipos de productos.

6.1. Combustión

Actualmente, en el mercado norte americano, están saliendo muchos productos para el mercado re-
creativo/medicinal con extractos agregados como cobertura o infusión con el propósito de aumentar 
la potencia y el sabor de las inflorescencias secas. Este hecho se encuentra principalmente asociado 
a la combustión. 

Esta forma de consumo mediante combustión es una de las formas más populares, ya que es rápida, 
sencilla y no requiere más que del cannabis, papel de arroz para rolar y/o una pipa (Morgan et al., 
2022). El uso de los extractos en este caso se realiza mediante la adición de pequeñas cantidades de 
los extractos en la parte superior de las flores. 

La combustión, a diferencia de la vaporización, implica la acción de arder o quemar a través de 
llamas. Esta acción eleva la temperatura del medio entre 300° a 400°C lo que provoca la gasificación 
de los componentes estructurales y la ignición (llamas). 

Los pre-rolados son cigarrillos ya rolados, es decir hechos/a, como los cigarrillos de la cajetilla de 
tabacos, pero usualmente se venden por unidad y como producto de alta calidad por el uso de los 
extractos. La opción más común corresponde a un cigarrillo relleno de inflorescencias de cannabis, 
donde la cubierta fue bañada en un destilado (por ejemplo: wax) espolvoreado en kief, mencionado 
anteriormente. (Ver figura 15)
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Figura 15. Prerolado (Producto comercial)

Otro tipo de producto, son los cigarrillos con extractos al interior (ver figura 16) de uso común y 
popular. Usualmente la mezcla se realiza con el hashish y en lugar de inflorescencias de canna-
bis secas se ocupa tabaco suelto. También es posible encontrar productos de precio más elevado 
tipo puros mejor conocidos como cannagars, donde todo es de cannabis incluida la hoja que 
cubre el puro cannagar y el “pegamento” para mantener unidas las hojas es aceite de cannabis 
(tipo cera líquida) y extractos al interior para garantizar un quemado uniforme. 

Figura 16. Ejemplo del uso de extractos en porro o cigarrillos artesanalmente
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Por otro lado, en Asia central, usualmente los extractos sin solventes, como el hashish se consumen 
mediante unas pipas de agua, popularmente conocidas como shishas o hookas  (Ver figura 17). Al 
recipiente en cerámica dónde se coloca el hashish se le conoce por Chilam o Chillum. Este recipiente 
tiene un orificio donde se coloca el carbón prendido, posteriormente se agrega directo al carbón el 
hashish y se procede a inhalar por la boca desde el tubo. Actualmente, la tecnología de las pipas en 
agua ha evolucionado, ahora ya existen aditamentos que remplazan el uso del chilam por uno donde 
se puede vaporizar, ya sea, el tabaco en melaza o los extractos independientemente.

Figura 17. Pipa de agua para fumar hashish que se utiliza comúnmente en Asia central.

6.2. Vaporización

El  término vaporizar  se  refiere a una metodología para consumir  sustancias, normalmente esto se 
aplica hierbas, extractos y/o concentrados. Estas sustancias se calientan hasta una temperatura dada 
obteniendo como resultado vapor o un aerosol listo para inhalar, sin llegar a la combustión. Este pro-
ceso ayuda al usuario a ingerir los compuestos activos presentes en el material sin llegar a consumir 
los subproductos originados por la combustión. Los aparatos para vaporizar se les conoce usualmente 
como vaporizadores existen diversos tipos: análogos, electrónicos transportable, plumas.

Normalmente existen dos tipos de metodologías para generar la vaporización: mediante conducción 
o convección. La conducción resulta cuando el material a vaporizar se encuentra en contacto con 
la superficie que se calienta. La convección es cuando el aire a cierta temperatura pasa a través del 
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material y vaporiza este último, arrastrando los compuestos activos del material. La temperatura 
de la vaporización para hierbas secas se encuentra entre 350-400 °F (180-205°C), mientras que los 
extractos o concentrados requieren temperaturas ligeramente más altas sin alcanzar los 500°F debido 
a que se estaría combustionando. 

Los aparatos para vaporizar son cada vez más accesibles al consumidor en general. En una encuesta 
realizada en Australia en 2022, Morgan et al., reportaron que la vaporización es el método más utili-
zado de consumo de cannabis, tanto para inflorescencias como extractos, y los usuarios de esta me-
todología de consumo reportaron que la utilizan como uso tanto medicinal como recreativo. Además, 
que otra de las razones por la cual la utilizan es que es una alternativa más saludable, más discreta, 
tiene mejor sabor, un mejor efecto mental entre otras cualidades. Así mismo se reporta que las inflo-
rescencias secas son lo más consumido, seguido de los aceites y líquidos y por último los extractos 
con diversas consistencias. 

6.2.1. Plumas electrónicas

La pluma vaporizable electrónica o cartucho para pluma vaporizable es un dispositivo transportable 
para vaporizar extractos de cannabis. Estas plumas se componen de 2 partes principalmente: Uno es 
el cartucho con boquilla que contiene un aceite extracto de cannabis que se mantiene líquido a tempe-
ratura ambiente, normalmente de 500 mg o 1g y el otro es una batería recargable que tiene la función 
de calentar hasta una temperatura programada para vaporizar el aceite de forma rápida (cuestión de 
segundos). El vapor generado se inhala por la boquilla (ver figura 18).

Figura 18. Ejemplo de plumas electrónicas y descripción
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El aceite contenido en los cartuchos tiene que estar en forma líquida bien homogenizada, por lo que 
se utilizan distintos métodos de extracción para alcanzar este estado líquido. Existen algunos méto-
dos de extracción que nos devuelven esta forma líquida como extracción por CO2 o destilados. Sin 
embargo, algunos ingredientes activos como CBDA o THCA se cristalizan a temperatura ambiente, 
por lo que vaporizarlos en un cartucho como el producto mencionado se vuelve complicado. Existen 
algunos diluyentes naturales como los terpenos, que además se encuentran naturalmente dentro de 
la planta de cannabis. No obstante, no es extraño encontrar en el mercado cartuchos con diluyentes 
como propilenglicol (PPG), polietilenglicol (PEG), glicerina y aceite MCT. Estos aditivos se ocupan 
en la industria tabacalera, en la industria del cáñamo y en la industria legal de la marihuana (Recreati-
va) en Estados Unidos. Sin embargo, no se han encontrado datos que sostengan que son seguros para 
inhalarse por lo que lo principal sería evitarlos y ocupar compuestos naturales como terpenos.

En la industria se encuentran varios tipos de plumas vaporizables electrónicas y varían según su fun-
ción y aplicación. Existen aquellos que son desechables debido a que no son recargables, si la batería 
se muere se tiene que tirar por completo. Existen otra versión de cartucho universal (cartucho 510) 
y es compatible con muchas baterías recargables y el cartucho es reemplazable pero no reutilizable. 
También están aquellos de propietarios donde los cartuchos se pueden renovar, pero solo para una 
misma marca (ver figura 18).

En el 2019 hubo un caso en Estados Unidos donde muchas personas murieron por la exposición a este 
tipo de producto. El motivo de muerte se desconoce exactamente, pero el CDC (Centers for Disease 
Control and Prevention) en Estados Unidos menciona que una de las razones principales pudo ser 
acetato de vitamina E que se encontraba en estos productos y además de que estos fueron comprados 
en el mercado negro (CDC, 2020).

6.2.2. Dab

Figura 19. Bong (pipa de agua) con adaptador tipo Dab para extractos
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La acción de vaporizar en estos aparatos se conoce popularmente como dab, (ver figura 19). Para 
consumir extractos mediante esta técnica se requiere el uso de varios elementos: 

•  Bong o pipa de agua (como el que se muestra en la figura 19): este aparato consiste en una 
pipa de vidrio diseñada con una cámara para contener agua, un acoplamiento para utilizar el utensilio 
para vaporizar (dab) y una boquilla. La pipa de agua es similar a aquellas para consumir inflorescen-
cias secas, pero varía en la forma del utensilio que se acopla. 

• Utensilio para dab: este utensilio lleva el nombre de Nail o Banger, en inglés. Este elemento 
es aquel que se va a calentar y donde se coloca el extracto. Normalmente están hechos de titanio, 
cuarzo o cerámica. Además, el Nail se tiene que adherir o embonar en el bong de forma correcta ya 
que existen diferentes tamaños y formas.

•  Antorcha: usualmente se ocupan antorchas de butano, ya que esta provee de una flama grande 
e intensa. De lo contrario, al utilizar un encendedor no sería posible elevar la temperatura o tomaría 
mucho tiempo y no proveería de una superficie caliente uniformemente.

• Pala: Para recolectar el extracto y colocarlo en el utensilio para dab precalentado. Normal-
mente tienen una punta plana y en pico para poder recolectar y esparcir el extracto sobre toda la 
superficie.

El  bong  normalmente  se  llena  de  agua  hasta  un  cierto  nivel  que  no  obstruya  el  flujo  de  aire.  El 
utensilio para dab se calienta con la ayuda de la antorcha hasta cierta temperatura. La temperatura 
ideal de consumo varía según los gustos, sin embargo, se encuentra entre un rango de 350 °F hasta 
550°F (175°C o 290°C). Actualmente ya existen utensilios que te ayudan a medir la temperatura del 
utensilio. Se coloca el extracto mediante el uso de la pala y se extiende sobre la superficie caliente, el 
extracto se derrite y comienza a vaporizar inmediatamente. 

Es relevante que hay que tomar las precauciones apropiadas ya que las superficies están calientes y 
podrían causar un daño severo a tener contacto con la piel. 

Posterior a esta acción se procede a inhalar por la boquilla, el vapor viaja a través de la pipa de agua 
hasta llegar a los pulmones. Se recomienda inhalar lentamente ya que el vapor caliente puede quemar 
la garganta y provocar la acción de toser. 

6.2.3. Dab electrónico

La versión electrónica del dab se creó con el fin de no tener que utilizar la antorcha y ofrecer, al usua-
rio, una forma conveniente y precisa de vaporizar el extracto a óptimas temperaturas. Estos aparatos 
se componen de los elementos siguiente:

• Base: la base representa el cuerpo de este aparato y alberga la electrónica, controles y batería 
que alimentan el dispositivo. Así mismo guarda espacio para conectar el elemento calefactor y el 
accesorio de vidrio.

• Elemento calefactor: este elemento de cerámica es responsable de calentar rápidamente el 
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extracto a la temperatura deseada para vaporización. Se utiliza la cerámica preferentemente en estos 
aparatos debido a que la distribución del calor es más uniforme que otros elementos. 

• Accesorio de vidro: este accesorio es por el cual pasa el vapor y tiene una boquilla por donde 
se aspira. Existen en múltiples diseños y es posible el agregar agua para hacer la función del bong de 
vidrio anteriormente descrito.

• Control de temperatura: Este tipo de herramientas viene con un control de temperatura para 
ayudar al usuario a ajustar la temperatura de calentamiento del elemento calefactor a su preferencia.

• Batería: La batería es recargable y provee la energía necesaria para calentar el elemento cale-
factor y operar el dispositivo.

6.3. Comestibles

Los comestibles son un producto que contiene cannabis y se ingiere. Desde un punto de vista médico 
en Estados Unidos existen aceites, tinturas y cápsulas de aceite. Desde un contexto recreativo encon-
tramos productos de la índole de comida infusionada con cannabis, como productos horneados tipo 
brownies, pasteles o chocolates, gomitas, dulces de caramelo. También existen bebidas para este tipo 
de mercado.

Anteriormente no se encontraban tantos comestibles en el mercado, el producto más popular era el 
brownie, ya que se ocupaba la mantequilla como solvente para extraer los cannabinoides y de paso se 
preparaban los brownies o pasteles horneados. Actualmente, los comestibles se preparan con extrac-
tos de cannabis y los extractos sin solventes se pueden ocupar para este propósito. 

Sin embargo, el área de comestible en la industria del cannabis se enfrenta a ciertas dificultades, por 
ejemplo: las variaciones en cuestión de cannabinoides presentes en la planta de cannabis de un cultivo 
a otro, así como la metodología de extracción independiente si se realiza con o sin solventes, son 
factores importantes, por lo que cada tanda de producto tiene que ser analizada para que el usuario 
conozca la concentración de compuestos que ingiere. Por eso, resulta conveniente utilizar aislados de 
THC o CBD para poder repetir el producto más fácilmente (King, 2019).

Otro problema que surge es la estabilidad de los compuestos una vez preparado el comestible. Ya que 
los ingredientes presentes o el mismo proceso del producto podrían ocasionar que los compuestos 
del extracto agregado se transformen (Ver figura apartado 5.2.4). El embalaje y las condiciones de 
almacenamiento también resultan vitales para mantener la potencia y evitar la degradación de los 
compuestos. 

Realizar estos productos comestibles presenta un gran reto, el uso de análisis a lo largo de todo el 
proceso de manufactura y puntos de control es vital para mantener la homogeneidad y consistencia 
del producto. Otro de los grandes retos son las bebidas infusionadas con extractos del cannabis, ya 
que los cannabinoides son hidrofóbicos y de solubilidad limitada, por lo que sin la tecnología y for-
mulación correcta los productos tienen poca estabilidad y una distribución no homogénea. También la 
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adición de cannabinoides en productos acuosos podría ocasionar un sabor o gusto al paladar no muy 
agradable para el consumidor (Blake & Nahtigal, 2019). 

Además, sin adentrar en el tema, la legislación necesaria para garantizar la salud al consumidor de 
estos productos tendría que ser compleja y su implementación podría elevar los costos de producción 
(Blake & Nahtigal, 2019).

6.4. Tópicos y transdérmicos

Otros productos que se están fabricando, directamente con extractos, son los tópicos o transdérmicos 
y se refieren a productos que se aplican de forma externa sobre la piel. Sin embargo, existen dife-
rencias entre estos dos. Los productos tópicos se utilizan sobre áreas específicas del cuerpo y actúan 
sobre  las capas superficiales de  la piel ya que  los  ingredientes activos no consiguen adentrarse al 
corriente sanguíneo. Por otro lado, los productos transdérmicos están diseñados para administrar los 
ingredientes activos a través de la piel y directo al corriente sanguíneo. Normalmente estos se presen-
tan en forma de parches que se adhieren a la piel y van dosificando la sustancia conforme al paso del 
tiempo. Sin embargo, existe poca investigación al respecto de este tipo de productos con relación a la 
seguridad del usuario y los ingredientes que los componen.

6.5. Supositorios

En la industria del cannabis también se están fabricando, a partir de extractos, supositorios que con-
sisten en una forma de administración de medicamento que consiste en insertar una sustancia sólida 
o semi sólida vía el recto o la vagina para que sea absorbida por los tejidos aledaños. Estos están di-
señados para administrar THC o CBD directamente al corriente sanguíneo mediante la disolución del 
supositorio en la mucosa de la vía elegida. Sin embargo, existe poca investigación al respecto de este 
tipo de productos con relación a la seguridad del usuario, eficacia del medicamento y los ingredientes 
que los componen.
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7. Metodología de producción de extractos sin solventes

Como se ha descrito en los apartados anteriores, las cabezas de los tricomas glandulares de la planta 
de cannabis corresponden al lugar donde se almacena los cannabinoides y terpenos. La forma más 
antigua de separar estos tricomas del material vegetal, según las metodologías sin solventes, es el 
método del charas. Se frota la planta viva con las manos para que los tricomas se peguen a las manos 
y despegarlo mediante fricción como se describe en el apartado 5.1.2 (India). Sin embargo, la técnica 
del charas resulta algo problemática ya que frotar la planta viva recién cortada con las manos es algo 
antihigiénico por contaminación del extracto con residuos de piel, tierra, fertilizantes, insectos etc.

A pesar de ello, este tipo de extracto resulta muy llamativo, ya que al trabajar con el material vivo (re-
cién cortado) las cabezas de los tricomas glandulares se encuentran frescos y, por lo tanto, contienen 
un espectro químico con una concentración alta en cannabinoides en forma ácida (THCA, CBDA) y 
terpenos. Esto tipo de extractos se puede alcanzar de forma segura e higiénica para el consumidor me-
diante implementación de la técnica de extracción en agua fría (EAF). No obstante, resulta relevante 
entender cómo se relacionan las distintas metodologías de producción de extractos sin solventes para 
comprender sus ventajas, limitaciones y características únicas que se generan al realizar cada una. 

7.1. Hashish Afganistán y Marruecos (Técnica dry sift)

El proceso de fabricación de hashish parte del cultivo de la semilla hasta su cosecha, cuando la planta 
se encuentra madura y los pistilos son de color naranja se procede a cortar. Posterior a eso el proceso 
continúa de la siguiente manera:

7.1.1. Afganistán

A continuación, se muestra el proceso de fabricación de hashish como se realiza en Afganistán dón-
de se comienza por el secado y continúa con la molienda, primer filtrado y su respectiva revisión,  
segundo filtrado, filtrado por estática para finalizar con los resultados y producto final. (Ver tabla 2, 
página siguiente)  



38

Tabla 2. Proceso de fabricación de hashish en Afganistán. (TOLO News, 2020)

Secado
1. En primer lugar, se procede a secar la vaina 
completa (planta cortada desde la base del tallo). Es 
muy común observar que la planta suele secarse al sol 
en países como Afganistán. Actualmente la industria 
de cannabis en E.U.A se seca a la sombra ya que tan-
to los tricomas como los compuestos químicos son 
fotosensibles, y estos al ser expuestos al sol provoca 
una pérdida de compuestos medicinales, así como su 
transformación. 

Sin embargo, el secado al sol tiene su razón ya que, de 
acuerdo con este proceso, se precisa que los tricomas 
estén lo más secos posible ya que al estar de cierta 
forma  frescos  se  pegarían  a  cualquier  superficie  que 
tuviera contacto

Molienda

2. Una vez seco el material se pro-
cede a molerlo. Es común encontrar que 
el proceso se realice golpeando la tira 
completa al suelo (el mismo tallo prin-
cipal de la planta) para molerlo lo más 
fino posible con el objetivo de separar 
los tricomas del material vegetal.

Primer filtrado

3.  Posterior  a  la  molienda  el  material  se  filtra 
en  una malla  lo  suficientemente  estrecha  que  logre 
separa el material vegetal y los tricomas. En la tabla 
1, apartado 5.2.3, se puede observar que los tricomas 
glandulares tienen un tamaño de 15 a 200 micróme-
tros. Por lo que en esta imagen la medida de la malla 
debería tener como mínimo un tamaño cercano a las 
200 micras.
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Segundo Filtrado

5. Del material recolectado de esta malla se pro-
cede a realizar un segundo filtrado con una malla más 
cerrada (˂ a 200 micrómetros) para separar aún más 
los tricomas del posible material vegetal contaminan-
te. Es posible realizar un tercer filtrado para obtener 
un resultado más puro únicamente en tricomas.

Filtrado con estática

6.  En esta etapa de segundo y/o tercer filtrado es 
común encontrar que se ocupa la estática con algún 
material como los platos de metal o cucharas para 
separar los tricomas de las partículas de material ve-
getal más finas que se llegaron a moler.

Resultados y producto final

7. Los resultados son los mismo que la metodología ocupada en Marruecos y se muestran en el 
apartado siguiente, 7.1.2.

7.1.2. Marruecos

En Marruecos existe una ligera diferencia respecto al método artesanal de la malla utilizado en Afga-
nistán, esto se describe a continuación:

Revisión

4. Se procede a revisar el material recolectado. 
Se menciona que en una planta correctamente culti-
vada aproximadamente el 10 a 15% en peso del total 
de la planta corresponde a los tricomas (Conneely et 
al. 2021).
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Instrumentos de trabajo

1.  El material  ocupado  para  realizar  el  filtrado  de 
izquierda a derecha: una bolsa de plástico gruesa, una 
charola de plástico y dos palos de madera. También se 
ocupa una malla de estreches igual o inferior a los 200 
micras. 

Preparación del material

2. La malla se tensa sobre la charola y se colocan 
sobre esta  las  inflorescencias secas sin moler. Se en-
vuelve el todo dentro de una bolsa de plástico mediante 
un amarre fuerte a la base de la charola con el objetivo 
de que no se salga ni muevan las inflorescencias

Molienda

3. Se realiza un tamborileo para moler ligeramente 
las inflorescencias y desprender los tricomas del material 
vegetal con el propósito de evitar contaminar lo más mí-
nimo el polvo obtenido. Este proceso se realiza mínimo 
dos veces removiendo el material a cada pausa.

Tabla 3. Proceso de fabricación de hashish en Marruecos (Tirah Mazar, 2020)

Continúa página siguiente. →
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Filtrado con estática

4.  Como paso extra se realiza un filtrado del polvo 
previo mediante estática obtenido con tres mallas de ta-
maño distinto (110, 90, 45 micras) con el objetivo tanto 
de filtrar las impurezas como de recuperar los tricomas 
mediante estática por tamaño. En este caso se obtienen 
tres tipos de polvos estáticos: aquel que se retuvo por la 
malla de 110 micras, 90 micras y el que fue retenido por 
la malla de 45 micras.

Resultados

5. Como resultados se obtienen polvos con porcenta-
je de pureza en relación a la concentración de únicamente 
tricomas y las mallas utilizadas 

-Primera calidad (estática): ˃90% de pureza de tricomas

-Segunda calidad (restante no estático, mallas 110-45): 
~50% de pureza de tricomas y 50% restante de impurezas

-Tercera calidad (restante no estático mallas ˃100 y ˂45): 
≤30% de pureza de tricomas y 70% de purezas

Presión

6. Los polvos de distintas calidades 
se colocan en bolsas de celofán. Estas 
bolsas se colocan a su vez en la prensa 
con el objetivo de comprimir el material. 
Esto facilita el transporte y disminuye 
las pérdidas en dado caso que se rompa 
la bolsa. Además, la presión provoca que 
la resina contenida al interior del tricoma 
se desprenda. 

Producto fnal

7. La presión aplicada otorga un aspecto distinto a los 
bloques de hashish. En la imagen se observa del lado iz-
quierdo el hashish a presión de 5 toneladas lo que le otorga 
una coloración café claro y del lado derecho a 10 toneladas 
con coloración café obscuro casi negro.
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El proceso de fabricación de Hashish forma las bases para las otras técnicas que se describen a 
continuación apartados 7.2 y 7.3. La fabricación de mallas (telas) de apertura (agujero) mesurables y 
garantizados, así como, el conocimiento sobre los tamaños de tricomas como se observa en el aparta-
do 5.2.3 y la relación de la estática con las cabezas de tricomas representan los avances técnicos más 
relevantes para el desarrollo de la técnica de filtrado en seco. 

La apertura mesurable de las mallas se encuentra relacionada directamente al número de hilos ocupa-
dos en la tela. A mayor número de hilos menor la apertura (agujero) de la tela y viceversa. La separa-
ción de los tricomas mediante el fenómeno de estática es un fenómeno que se da inevitablemente en 
partículas de pequeño tamaño junto con y el contacto de los materiales (la tela y las herramientas). 

Las calidades del hashish dependen del porcentaje de impurezas que se origina por la molienda del 
resto del material vegetal, a mayor calidad menor porcentaje de impurezas. Comprobar la calidad en 
el hashish a simple vista podría resultar dificil a menos que se observara el polvo no procesado en un 
microscopio. 

No obstante, el hashish al ser una resina en presencia de una fuente de calor tendría que comenzar a 
fundirse. Una de las pruebas que se realizan popularmente al hashish es aproximar una flama al has-
hish, sin llegar a hacer contacto, y observar si este se funde y burbujea. En dado caso que no se funda 
y se quemara, sumándole una coloración negra sin burbujeo, indicaría la presencia de un porcentaje 
alto de impurezas.

A pesar de ello, ya se han descubierto formas de adulterar el hashish por lo que lo más conveniente 
sería una prueba de laboratorio y un producto certificado durante todas sus etapas desde el cultivo 
hasta la transformación venta y distribución de este.

7.2. Extracto mediante agua fría (Técnica bubble hash)

Esta técnica comienza a tener un desarrollo en Países Bajos desde la década de los años setenta y se 
populariza cada vez más debido a su consumo y refinamiento, tanto del producto como de la técnica. 
Se reporta la técnica más refinada desde el 2002 con Jansen y Terris (Pertwee, 2014). Este método 
se puede aplicar al cannabis porque los tricomas son hidrófobos (repele el agua y no se mezcla). El 
método, grosso modo, consiste en colocar el cannabis en una máquina centrifugadora (lavadora), con 
agua helada. El frío del agua hace que los tricomas se vuelvan frágiles y la fuerza centrífuga de la 
lavadora hace que estos se desprendan del material vegetal. Posteriormente el agua pasa a ser filtrada 
por mallas de apertura micrométrica, lo que permite recolectar los tricomas y desechar las impurezas, 
para posteriormente secar los tricomas mediante liofilización y obtener finalmente listo para ser pro-
cesado según el producto final deseado.

Más adelante se reporta la técnica completa, en el apartado 9.

7.3. Extracto mediante prensado en placas de calor (Rosin)
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1. Selección del material.

Se comienza eligiendo el material inflorescencias secas de cannabis, kief (tricomas con impurezas de 
material vegetal), Hash o polvo de solo tricomas.

2. Precalentado de las placas de calor.

Se enciende las placas de calor a la temperatura desea-
da. Normalmente la temperatura varía según el mate-
rial presente. El rango va desde 160°F a 220 °F (70°C 
a 105°C). Si se presionan o aplastan las inflorescencias 
del cannabis o kief, donde existen material vegetal no 
deseado. la temperatura debe ser mayor cercano a los 
200°F. En el caso de polvo de tricomas aislado la tem-
peratura debe ser menor, cercano a los 170°F. 

Las altas temperaturas provocan coloraciones más 
obscuras en los extractos, así como pérdidas en ciertos 
compuestos. Los terpenos con compuestos muy volá-
tiles al calor y para su conservación es ideal mantener 
temperaturas bajas.

La técnica de placas de calor o popularmente conocida como Rosin, tanto en Estados Unidos como 
en Latinoamérica, es una metodología que se puede aplicar tanto a las inflorescencias del cannabis 
como al polvo obtenido mediante la técnica de hashish de Marruecos o Afganistán o a los tricomas 
separados obtenidos mediante la técnica de agua fría. 

La técnica de prensado en placas de calor se realiza de la siguiente manera:

Tabla 4. Proceso de fabricación de extracto mediante prensado en placas de calor (Rosin en inglés)

3. Preparar el material a presionar.

En el caso de las inflorescencias, requieren ser desmenuza-
das. El material deseado pasa a ser colocado dentro de unas 
bolsas de tela de apertura (tamaño de agujero) conocido. 
Dependiendo de lo que se elija presionar será la bolsa de 
tamaño de apertura elegido: En el caso de la flor la apertura 
de la tela tendrá que ser mayor que en el caso del polvo.

La bolsa se llena uniformemente distribuido con el objetivo 
que no queden hoyos al interior ya que esto provocaría que 
no todo el extracto consiga salir de la bolsa al momento de 
presionar, lo que ocasionaría pérdidas.
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5. Presionado

Se realiza la aplicación de la presión sobre el material. 
La presión se mide de acuerdo con el tamaño de la bolsa 
y normalmente va desde 300 a los 900 PSI para polvos y 
hasta 4000 PSI para inflorescencias.

El tiempo de presionado también varía puede ir desde 
1 min a 5 min dependiendo de la cantidad y el tipo de 
material.

Pasado un cierto tiempo se logra observar como el ex-
tracto comienza a salir de la bolsa.  

6. Recolección y almacenamiento del extracto

Según la temperatura de las placas, así como el tiempo de 
presión y el material inicial contenido en la bolsa, el extrac-
to puede obtener distintas consistencias. El extracto puede 
ser consumido directamente o almacenado. 

4. Preparar la prensa 

Se coloca un papel de cera entre las placas de calor 
y el material previamente preparado en medio, con 
el objetivo que al presionar el material contenido en 
la bolsa lo que salga de la bolsa se pueda recolectar 
fácilmente.  
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8. Aspectos legales del cannabis

Como se observó en el marco teórico, apartado 5, la planta de cannabis tiene sus orígenes en culturas 
ancestrales como China, India y Asia central y África del norte, donde su uso formaba parte de la 
religión y medicina hasta propósitos prácticos como textiles. Su versatilidad y múltiples usos es un 
reflejo de su importancia cultural e integración a la vida diaria. 

A lo largo de la historia, la aceptación y prohibición de la planta se produjo conforme las normas de 
las sociedades fueron cambiando. Un caso antiguo documentado de aceptación y prohibición es Egip-
to. Durante el siglo XIII, el consumo de hashish alcanzó todos los niveles de la sociedad del islam, 
desde profesionales hasta comerciantes lo que provocó que se sucedieran varias etapas de prohibición 
y liberación durante los subsecuentes mandatos de varios jefes de estado. La prohibición se realizó 
con el principal objetivo de preservar el estado, pues según su visión, los hombres que consumían 
hashish no se encontraban en la mejor disposición física y mental para defender y pelear por sus 
tierras (Arveiller, 2013; Nahas, 1985). 

Más recientemente, la restricción de la planta a nivel mundial comenzó a finales del siglo 19 y princi-
pios del 20, influenciado por la colonización, como es el caso de la India cuyo consumo religioso im-
pedía a los hombres pelear para el país colonizador (Arveiller, 2013). Por lo que durante las primeras 
convenciones contra el consumo de estupefacientes Egipto, E.U.A y China se aliaron para proponer 
al hashish como droga que ameritaba ser restringida (Pisanti & Bilfuco, 2020) 

Sin embargo, es hasta 1961 durante la convención única de las Naciones Unidas sobre estupefacien-
tes donde el cannabis enfrenta una prohibición internacional más estricta en cuestión de medidas 
de control. Posterior a eso el cannabis emerge como símbolo de rebelión. En 1972 se llevó cabo la 
enmienda sobre la convención mencionada previamente. Los países miembros refuerzan sus medidas 
restrictivas.  No obstante, los Países Bajos reducen la penalidad y dan ejemplo de tolerancia al consu-
mo personal de la planta (Knöss et al.,2019; Russo, 2015)

Posterior a estos eventos, los descubrimientos de los receptores del sistema endocannabinoide en 
1988 y 1993 desencadenaron la investigación de las propiedades medicinales de los cannabinoides 
THC y CBD. Esto permitió abrir la discusión en cada país y en consecuencia promover su legaliza-
ción a nivel mundial. (Ver figura 20) 

Cabe resaltar que cada país está haciendo lo posible por legalizar según sus propias capacidades y con 
la finalidad de hacerlo lo mejor posible ya que existen muchos parámetros públicos que se encuentran 
en riesgo, entre ellos: la salud, las finanzas y la seguridad.
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8.1. Estados Unidos de América (E.U.A)

Estados Unidos de América (E.U.A) es un país que por su colindancia con México vale la pena resal-
tar. En este país la regulación es estatal y hasta la fecha no existe una regulación federal. En E.U.A 
rige la ley de sustancias controladas (CSA por sus siglas en inglés), que cataloga las sustancias en 
un rango de categorías de control basadas en los posibles daños psicológicos y físicos, su potencial 
de abuso y su valor terapéutico, donde 1 es la más regulada y 5 la menos regulada. El cannabis per-
manece a la categoría 1 de sustancias controladas, el cannabis no es aceptado como medicina (FDA 
2021), sin embargo, esta ley no puede interferir con la capacidad de cada estado en regular las drogas 
dentro su demarcación. Además, con el objetivo de proteger y permitir la evolución del mercado de 
cannabis y sus derivados, el congreso emitió la enmienda Rohrabacher Blumenauer (anteriormente 
Farr) que impide al Departamento de justicia utilizar fondos que interfieran con el cannabis, esto para 
uso medicinal, para uso adulto o recreativo la enmienda Blumenauer-McClintock-Norton. (Schnider 
& Bergman, 2020) 

Así mismo, en E.U.A, el estado regula la venta, cultivo y manufactura de los productos cannábicos. 
Una empresa tiene prohibido vender mercancía cannábica en otro estado. No existe apoyo (présta-
mos) ni protección económica a las empresas de cannabis porque los bancos temen perder su licencia 
federal. La EPA (Agencia de protección al medio ambiente) no orienta en la seguridad de pesticidas. 
Así mismo, existen impuestos altísimos con prohibición de deducir los costos por la venta de los 
productos cannábicos.  (Schnider & Bergman, 2020)

No obstante, es importante mencionar que el cáñamo o hemp no es parte de las sustancias controladas 
y únicamente está regulado por la concentración límite de THC de 0.3% pero se permite el CBD 
(USDA, 2021; Farm Bill, 2018). En otros países existe cáñamo regulado con permiso de 1.0 o hasta 
10.0% de THC.  Si se pueden fabricar productos de CBD en Estados Unidos, pero tienen que cumplir 
con las demás regulaciones aplicables a este tipo de producto, incluida la Ley Federal de Alimentos, 
Medicamentos y Cosméticos (FD&C Act por sus siglas en inglés). Según la FDA no se permite su 
adición en suplementos alimenticios porque si una sustancia (como THC o CBD) es un ingrediente 
activo en un producto farmacéutico que ha sido aprobado bajo la sección 505 de la Ley FD&C [21 
U.S.C. § 355], o ha sido autorizado para investigación como un nuevo medicamento para el cual se 
han instituido investigaciones clínicas sustanciales y para el cual se ha hecho pública la existencia de 
tales investigaciones, los productos que contienen esa sustancia están excluidos de la definición de 
suplemento dietético. (FDA 2021)

El primer estado en permitir el consumo medicinal de cannabis fue California en 1996 y el uso 
recreativo en 2016. Es importante notar que son 25 años de diferencia, al 2021, cuando sale la ley 
de cannabis medicinal en México. Además, en E.U.A para el 2021 se suman, para el uso de cannabis 
medicinal, un total a 36 estados y 4 territorios y, para el uso de cannabis recreativo, un total de 17 
estados, dos territorios junto con el Distrito de Columbia (NCSL, 2021). 

La ley del estado de California se rige, a partir de la Ley de Regulación y Seguridad del Cannabis para 
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Uso Medicinal y de Adultos (MAUCRSA) que es el conjunto de la primera Ley establecida en 1996 
(medicinal) y la de uso adulto en 2016. Esta ley se enfoca principalmente sobre el cannabis medicinal 
y sus productos para pacientes con reconocimiento médico, así como el uso adulto del cannabis 
para gente mayor a 21 años. Esta ley establece la regulación y control sobre el cultivo, distribución, 
transporte, almacenamiento, manufactura, procesamiento y venta de estos productos según los dos 
enfoques mencionados y excluye cualquier producto que contenga CBD avalado por la FDA, como 
Epidiolex (Goldstein & Sumner, 2019). 

La ley asigna licencias y regulaciones a tres agencias: 

1.  La Oficina de Control de Cannabis (Bureau of Cannabis Control), que se encuentra dentro 
del Departamento de Asuntos del Consumidor, tiene el poder, deber, propósito, responsabilidad, y 
jurisdicción de regular el comercio en los ámbitos de distribución, análisis y venta al por menor de 
cannabis. 

2. El Departamento de Alimentación y Agricultura (Departamento Food and Agriculture) se res-
ponsabiliza por lo referente al cultivo del cannabis.

3. Por último, el Departamento de Salud Pública (Department of Public Health) que se encarga 
de lo respectivo a la manufactura de productos cannábicos.  

Al solicitar una licencia se tienen que pagar una solicitud únicamente para poder presentar la docu-
mentación demandada y observar si el aplicante cumple con los requisitos. El pago de la solicitud no 
garantiza la obtención de la licencia. 

Existen varios tipos de licencias:

• Cultivador pequeño de especialidad

• Pequeño cultivador

• Mediano cultivador

• Cultivador medicinal

• Manufacturero 1 (solventes no volátiles)

• Manufacturero 2 (Solventes volátiles)

• Laboratorio de pruebas

• Dispensario

• Distribución

• Transportador

A partir de enero del 2019, para poder comercializar productos cannábicos, la oficina de control del 
cannabis  exige un  certificado de  análisis de  los productos  referente  a  la potencia y  seguridad del 
producto (C.O.A por sus siglas en inglés) que analice los límites regulatorios y los niveles de acción, 
los valores límite permisible depende mucho del Estado en el que se fabrique y venda el producto. El 
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análisis tiene que mostrar aceptabilidad referente a la cantidad de residuos de solvente (en el caso de 
extractos), metales pesados, pesticidas, micotoxinas. En lo que concierne la potencia los productos 
tienen que presentar un perfil de cannabinoides y terpenos (Goldstein & Sumner, 2019). 

En  los  estados  de  E.U.A,  con  el  progreso  tecnológico  y  científico  al  respecto  de  la  planta  y  sus 
compuestos activos, se están comercializando una infinidad de productos de diversa índole, como: 
comestibles (por ejemplo: gomitas), sublinguales (tinturas), transdérmicos y tópicos (cremas, poma-
das, parches), supositorios (anales y vaginales), cigarros electrónicos, y para un mercado recreativo, 
comestibles, extractos y planta seca, así como todo lo vinculado a la cadena de valor. 

8.2. Uruguay y España

Uruguay y España son dos países que resaltan en importancia para la legislación recreativa del canna-
bis en México, ya que para ambos existe el concepto de clubes sociales cannábicos (CSC). Los CSC 
son asociaciones sin fines de lucro de consumidores de cannabis legalmente constituidas. Estos clu-
bes cultivan el cannabis para sus integrantes y satisfacer sus necesidades personales con el propósito 
de evitar a los miembros involucrarse en actividades ilegales. 

España fue el primer país en manifestar este concepto a inicios de los años 90’s, con ciertas dificul-
tades legales hacía los manifestantes, sin embargo, décadas después, alrededor de 2015, se suman 
alrededor de 150,000 usuarios organizados en aproximadamente 1,000 clubes sociales cannábicos. 
(Flores et al., 2020) 

En España los CSC son muy abiertos legalmente, existe un máximo de 650 miembros en zonas como 
Cataluña sin embargo existen CSC de hasta 5000 individuos en otras partes de España. El criterio 
para ser miembro, además de ser un adulto mayor de 18 años, es ser del mismo país o residente del 
espacio Schengen, sin embargo, existen clubes que aceptan turistas por una comisión mensual. Se 
puede pertenecer a más de un CSC y para pertenecer a uno usualmente hay que ser invitado por 
un actual miembro. Dado que la cantidad de adscritos a un club puede ser muy amplia, la cantidad 
de cannabis que se cultiva para esos clubes puede superar cantidades de 1000 plantas. La cantidad 
mensual de cannabis que pueden recibir cada miembro de club ronda los 60 hasta 90 g considerando 
extractos. (Decorte et al., 2017)

En el 2013, Uruguay se convirtió en el primer país en materia jurídica en legalizar y regular tres 
modelos de suplementos de cannabis con propósito recreativo y medicinal: 1. Cultivo para consumo 
propio (Implementado en agosto 2014); 2. Clubs sociales cannábicos (octubre 2014) y 3. Ventas en 
farmacias (julio 2017). Estos tres modelos son exclusivos entre ellos. Los Usuarios deben elegir uno 
y registrarse en el Instituto Nacional de Regulación y Control de Cannabis (INRCC) (Pardal, 2019).

Sin embargo, en Uruguay los permisos de los CSC son más cerrados que en España. Sólo se permiten 
de 15-45 miembros con un máximo de 99 plantas. Los miembros pueden obtener un máximo de 40 
g por mes. Los clubs cannábicos no pueden anunciarse, sólo pueden trabajar en un horario estable-
cido, no pueden usar el espacio público. Necesitan entregar un plan de cultivo, así como un plan de 
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distribución. Los clubes deben tener un lugar aledaño para el cultivo no visible por terceros y un 
espacio para guardar. Por último, necesitan instalar un sistema de seguridad en la entrada y salida de 
los espacios.

Para México la implementación de estos CSC puede representar una tarea legal difícil considerando 
el turismo cannábico que tanto como España y Uruguay reciben en los CSC. 

8.3. México

En México, el cannabis está clasificado según la Ley General de Salud como sustancia psicotrópica 
(grupo II y III) y su uso se encuentra, hasta la fecha, muy restringido. El 19 de junio del 2017 se 
emitió una reforma a la Ley General de la Salud en sus artículos 235 bis, 237, 245 y 290:

La propuesta no supone de ninguna manera la legalización de la cannabis sativa, índica y americana o 
marihuana, o su resina. Se trata de la autorización por parte de la autoridad sanitaria para la siembra, 
cosecha, cultivo, preparación, acondicionamiento, adquisición, posesión, comercio, transporte en cualquier 
forma, prescripción médica, suministro, empleo, uso y consumo de la marihuana exclusivamente para usos 
médicos y científicos que hayan probado su eficacia en otros países y sean utilizados por aquellos pacientes 
que los requieran de acuerdo a las reglas y disposiciones que señale la propia autoridad sanitaria.

De esta reforma varias empresas (CBD life, HempsMeds Mexico, Elite CBD) lograron ampararse 
para importar la sustancia activa, así como productos fabricados con autorización de COFEPRIS 
tanto de Estados Unidos como Canadá para venta comercial dentro del país (CITA). 

En el mismo sentido, el 22 de noviembre de 2018 la Secretaría de Salud, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS, 2018), anunció la liberación de 38 
productos importados que contienen proporciones menores al 1% del contenido de THC para consu-
mo del mercado mexicano. Sin embargo, todos estos productos se tuvieron que retirar del mercado 
por diversos motivos. 

El 3 de diciembre del 2020, la Comisión de Estupefacientes de la ONU decidió retirar el cannabis y 
su resina de la Lista IV de la Convención sobre drogas de 1961, lo que significa que reconoce oficial-
mente las propiedades medicinales de esta planta. 

Después de varias prórrogas, el 13 de enero de 2021, entra en vigor el Reglamento de la Ley General 
de Salud en Materia de Control Sanitario para la Producción, Investigación y Uso Medicinal de la 
Cannabis y sus Derivados farmacológicos. Este reglamento tiene como objetivo regular, controlar, 
fomentar y vigilar:

• La materia prima y la producción de ésta.

• La investigación en términos de la salud y farmacológica.

• La fabricación de derivados farmacológicos y medicamentos de cannabis. 

• La aplicación de estos fabricados por especialistas de la salud (en cuestión de diagnósti-
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cos, tratamientos preventivos, terapéuticos, de rehabilitación y cuidados paliativos).

Sin embargo, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y sus órganos administrativos descon-
centrados disponen de 90 días hábiles desde que salió para realizar las adecuaciones normativas 
necesarias. La fecha límite se dispuso para el 24 de mayo del 2021. No obstante, por motivos político 
electorales del 6 de junio del 2021 todo lo referente a la legalización del cannabis se pospuso.

En cuestiones de cannabis para consumo recreativo, el 30 de abril del 2021, era la fecha límite para 
legislar al respecto. Sin embargo y de igual forma, por motivo de elecciones, no se logró legislar y se 
pospuso. A principios de junio del mismo año, la suprema corte de justicia emitió la posibilidad de 
registrarse ante COFEPRIS para consumo personal e individual (Nieto, 2023)

8.3.1. Productos de cannabis medicinal en México

El Reglamento emitido el 13 de enero del 2021, consta de seis títulos, abarca desde lo general, la ma-
teria prima (cultivo, y semilla), sus derivados farmacológicos y medicamentos del cannabis; sus fines 
como la producción, investigación, fabricación, médicos y destrucción; los laboratorios de control de 
calidad; la importación y exportación; de los establecimientos para atención médica; y por último, la 
publicidad y comercialización (ver tabla 5).

Tabla 5. Composición del reglamento de cannabis para uso medicinal México

Título Capítulo Acciones 
Primero Disposiciones generales 

I. Del objeto
II. De los fines
III. De las definiciones
IV. De la competencia

Segundo Laboratorios de control de calidad
Tercero De los fines del cannabis

I. Investigación
II. De la producción
III. De los fines médicos
IV. De la Fabricación
V. De la destrucción

Cuarto De la Importación y exportación
I. Consideraciones generales
II. De la importación de la materia prima, derivados farmacológi-

cos y medicamentos de cannabis
III. De la exportación de derivados farmacológicos y medicamen-

tos de cannabis
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Quinto De los establecimientos para la atención médica que suminis-
tren medicamentos de cannabis

Sexto De la publicidad y comercialización
Transitorios

El reglamento menciona la obtención de licencias para los siguientes fines: cultivo, transformación, 
venta y distribución. Para la implementación de un espacio para la realización de la técnica de extrac-
ción en agua fría sería de interés la licencia de transformación.

Por otro lado, con respecto al Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios (RCSPS), 
los productos que incorporen sustancias con acción farmacológica reconocida o aquellas a las que, 
con base en su composición, se les atribuyan propiedades terapéuticas, preventivas o rehabilitadoras 
y aporten mayores cantidades de nutrimentos de los permitidos, se consideraran medicamentos o 
remedios herbolarios. 

Un medicamento se define de acuerdo con la Ley General de Salud (LGS) en su art. 221, “como toda 
substancia o mezcla de substancias de origen natural o sintético que tenga efecto terapéutico, preven-
tivo o rehabilitatorio, que se presente en forma farmacéutica y se identifique como tal por su actividad 
farmacológica, características físicas, químicas y biológicas (…) así como que se presente en alguna 
forma  farmacéutica definida y  la  indicación de uso contemple  efectos  terapéuticos, preventivos o 
rehabilitatorios”. 

El acceso a un medicamento, en el marco legal de México, parte del art. 4 de la Constitución Política 
indica que toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La LGS reglamenta este derecho, 
y en su título décimo segundo define a los medicamentos y los clasifica en función de su forma de 
preparación y su naturaleza.

En el art. 224 de la LGS define medicamentos herbolarios como: “un producto elaborado con material 
vegetal o algún derivado de este, cuyo ingrediente principal es la parte aérea o subterránea de una 
planta o extractos y tinturas, así como jugos, resinas, aceites grasos y esenciales presentados en forma 
farmacéutica, cuya eficacia terapéutica y seguridad ha sido confirmada científicamente en la literatura 
nacional o internacional”. 

Con respecto al Reglamento de Insumos a la Salud (RIS) menciona que no se consideran medicamen-
tos herbolarios aquellos que estén asociados a principios activos aislados y químicamente definidos, 
ni aquellos propuestos como inyectables. Con respecto a este proyecto el medicamento podría referir-
se al hashish como un extracto total de los tricomas de la planta de cannabis y podría definirse como 
un medicamento herbolario. 

El hashish corresponde a un extracto que tiene las características de origen de la planta de cultivada, 
pero en altas concentraciones. Además, en cuestiones legislativas, no se ha encontrado información 
relacionada que confirme científicamente su eficacia terapéutica y seguridad, ya que es un producto 
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variable (depende mucho de la planta de origen) y no es un producto perene, la concentración de los 
compuestos fluctúa al paso del tiempo.

Por ser cannabis permanece en el grupo II de medicamentos por ser psicotrópicos y requieren de 
receta médica. De acuerdo con el RIS la receta contendrá: 

• Número de folio y clave en código de barras.

• Nombre, RFC, domicilio fiscal, número de cédula profesional, número de especialidad 
emitida por COFEPRIS del médico que la expida, con fecha y firma autógrafa del mismo.

• Número de días de prescripción del tratamiento, presentación y dosificación del medica-
mento.

• Fecha de prescripción.

• Nombre, domicilio, diagnóstico y clave única de registro de población del paciente. 

Para sacar a la venta un medicamento en México, es necesario conocer la legislación concerniente la 
regulación, adquisición y dispensación y suministro de medicamentos del país.

8.3.2. Aspectos regulatorios para el cultivo de cannabis medici-
nal en México

En vistas para la realización de este producto en México se tiene que comenzar con el cultivo de 
cannabis en México. Para el cultivo de cannabis medicinal el Reglamento dice en su capítulo II art. 
19 que el permiso debe tramitarse ante el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agro-
alimentaria (SENASICA), dónde se adjuntará el registro sanitario para el medicamento a producir.

8.3.2.1. Del registro sanitario del medicamento a producir

El registro sanitario de un medicamento herbolario se tiene que registrar ante la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) que representa el órgano responsable de:

Regulación, vigilancia, control y fomento de sanitario de diferentes áreas estratégicas relacionadas con la 
salud, como por ejemplo: medicamentos, alimentos y suplementos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 
productos de perfumería, tabaco, plaguicidas y fertilizantes, sustancias tóxicas, químicos,  precursores quí-
micos, estupefacientes y psicotrópicos, productos biotecnológicos, entre otras, además de vigilar los esta-
blecimientos de salud, de disposición de órganos, tejidos, células de seres humanos y sus componentes, de 
disposición de sangre, además de las importaciones y exportaciones de estos y otros productos y servicios 
referidos en el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y su reglamento. (CANIFARMA, 2021)

Cofepris se encuentra organizado de la siguiente manera (Ver tabla 6 )
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Tabla 6. Organización COFEPRIS

Titular Comisionado federal 
5 comisiones Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos.

Comisión de Fomento Sanitario
Comisión de Autorización Sanitaria
Comisión de Operación Sanitaria
Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura

2 coordinaciones Coordinación General del Sistema Federal Sanitario
Coordinación General Jurídica y Consultiva

4 órganos Consejo Interno.
Consejo Científico
Consejo Consultivo Mixto
Consejo Consultivo de la Publicidad

Comisión de autorización sanitaria se encarga de las  

• Licencias sanitarias de insumos para la salud (Fabricantes, almacenes de depósito y distri-
bución, Centrales de Mezclas, laboratorios auxiliares a la Regulación Sanitaria.

• Licencias sanitarias emitidas a farmacias.

• Certificación de Buenas Prácticas de Fabricación de Insumos para la Salud.

• Permiso de Liberación para Venta o Distribución de Productos Biológicos y otros Insu-
mos para la Salud

• Registros Sanitarios emitidos a medicamentos y vacunas

• Comercio Internacional

• Autorización Publicitaria

Comisión de operación sanitaria (COS) verifica que se esté cumpliendo con la ley que las entidades 
que manejan, en particular, cuestiones de salud. A la COS se les presenta la evidencia para demostrar 
que un producto cumple con  la calidad, seguridad y eficacia. En el caso del cannabis se comentó 
la opción de abrir una agencia que regulará particular y específicamente esto, sin embargo, queda 
pendiente.

Para el registro sanitario de un medicamento herbolario COFEPRIS-04-006-A se tiene que presentar 
la documentación siguiente de acuerdo con COFEPRIS (2021), ver tabla 7: 
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Tabla 7. Documentación medicamento herbolario COFEPRIS-04-006-A

Modalidad A-Registro sanitario 
de fabricación 

nacional

Observaciones

Autorizaciones Original Documento descargable 
+ Instructivo de llenado

Certificados  Original
Visitas Original
Pago de derechos Original y dos copias 20,151.28
Información técnica y científica 
que demuestre:
Descripción del envase prima-
rio

Copia NOM-072-SSA1-2012

Descripción del envase secun-
dario 

Copia NOM-072-SSA1-2012

Método de  identificación y pu-
reza de los principios activos

Copia American Herbal Phar-
macopoeia (AHP, 2014)

Información técnica y científica 
que demuestre Estabilidad del 
producto terminado:
Certificado  de  identificación 
taxonómica de las plantas uti-
lizadas (o de los componentes)

Copia CONABIO (2021) 

Indicaciones terapéuticas Original y copia Ej. Epidiolex
Proyectos de etiqueta Original y copia -
Instructivo para su uso Original y copia Ej. Epidiolex
Descripción del proceso de fa-
bricación 

Original Hashish extracción en 
agua fría

Información para prescribir en 
sus versiones amplias y reduci-
das

Original y copia

8.3.2.2. Laboratorios de control de calidad

En dado caso de poseer un registro de calidad se debe contar con un laboratorio de control de calidad 
independiente y bajo la autoridad de una persona calificada conforme a los procedimientos estable-
cidos en su sistema de gestión de calidad, con formación académica y experiencia requerida. Para 
garantizar que el producto no cuente con:

• Metales pesados 

• Plaguicidas,
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• Determinación de microorganismos y

• Materia extraña.

Certificado por el fabricante o un tercero autorizado.

8.3.2.3. Etiquetado

En su art. 21 los envases de los medicamentos deberán contar con sistemas de cierre, que hagan 
evidente al usuario que no han sido abiertos previamente a su adquisición y que prevenga la manipu-
lación accidental por parte de los niños, según se establezca en la Farmacopea de los Estados Unidos 
Mexicanos o en la Norma correspondiente.

El producto tendrá que contar cuando menos con la información sanitaria y reunir las características 
y requisitos que establezca la norma en función del art. 24 del RIS. Por ejemplo:

1. Denominación genérica: C-lax

2. Denominación distintiva: Cannabis sativa L. 

3. Ingredientes activos: CBD: 215 mg THC: 10 mg Tamaño de envase: 500 mg

4. Domicilio del fabricante o distribuidor: Vicente Guerrero 15, Del Carmen, Coyoacán, 
Ciudad de México, Mexico, 04100

5. Instrucciones para su conservación: A la sombra, sin humedad, a temperatura ambiente

6. Fecha de fabricación: 19/08/2023

7. Caducidad: 20/07/2024

8. Numero de lote: 000001

9. Dosis y vía de administración: Inhalación oral

10. Leyendas precautorias: Si se siente mal, al consumirlo, dejar de consumir.

11. Leyendas de advertencia No se deje al alcance de los niños. Solo mayores de edad. 

NOM-072-SSA1-2012 Etiquetado de medicamentos

8.3.2.4. Fabricación

El reglamento de insumos para la salud (RIS) menciona, en su art. 10, que los fabricantes de medi-
camentos deberán analizar  identificar, almacenar, manejar y controlar  los  fármacos y aditivos que 
utilicen, a fin de asegurar que cumplen con las condiciones sanitarias de identidad, pureza, seguridad, 
calidad, estabilidad y esterilidad y cuando proceda, apirogenicidad, y que estén sin alteración, adul-
teración o contaminación.

La regulación sanitaria, de acuerdo con el art. 197 LGS, comprende el proceso de fabricación de un 
medicamento como: fabricación, almacenamiento, distribución y dispensación de los medicamentos 
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con el objetivo de conocer desde el origen- la selección de los insumos, la materia prima, los princi-
pios activos- el proceso adecuado de manufactura, hasta la entrega del producto terminado al usuario.

A continuación, se enlistan las normas relacionadas a la fabricación de un medicamento:

• NOM-059-SSA1-2006: Buenas prácticas de fabricación para establecimientos de la in-
dustria químico farmacéutica dedicados a la fabricación de medicamentos  

• NOM-073-SSA1-2005: Estabilidad de fármacos y medicamentos

• NOM-164-SSA1-1998: Buenas prácticas de fabricación para fármacos

• NOM-176-SSA1-1998: Requisitos sanitarios que deben cumplir los fabricantes, distri-
buidores y proveedores de fármacos utilizados en la elaboración de medicamentos de uso 
humano

• NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002: Protección ambiental-salud ambiental residuos pe-
ligrosos biológico-infecciosos- Clasificación y especificaciones de manejo.

• NOM-220-SSA1-2016: Instalación y operación de la farmacovigilancia

Para la fabricación de este producto en el contexto regulatorio en México deberá de ser examinado y 
seguir los métodos generales descritos en la Farmacopea Herbolaria de los Estados Unidos Mexica-
nos (FHEUM) o de la American Herbal Pharmacopoeia (AHP) (2014).

8.3.3. Resumen legal

La situación legal en México respecto al cannabis no está resuelta. La Ley de cannabis Medicinal se 
encuentra restringida debido a vacíos legales y a la todavía no formalizada participación de varias 
autoridades como SENASICA, COFEPRIS y la Secretaría de Salud. La ley de uso Recreativo de la 
Cannabis se encuentra en construcción, de lo último que figuró, se contemplan los clubes cannábicos, 
las farmacias y el uso personal semejante a la legislación de Uruguay. 

Por otro lado, esta metodología de extracción en agua fría sin solventes ya se encuentra legalmente 
establecida y aplicada en EUA para la creación de diversos productos, tanto recreativos como medi-
cinales (ver apartado 6).

En México, la implementación de la metodología de extracción en agua fría sin solventes para la 
creación de productos, tanto para consumo recreativo como medicinal, todavía no es posible. Sin 
embargo, el análisis de la situación legal en México resulta vital para evitar futuros problemas legales 
serios, demandas, revocación de licencias, cargos criminales o la posible suspensión de actividades. 
Así mismo, sirve para garantizar un producto seguro con control de calidad y sin daños al medio am-
biente. Además, el conocimiento del panorama legal permite identificar las oportunidades de negocio, 
sus limitantes y riesgos. 
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9. Estudio técnico para la extracción en agua fría (EAF)

En este estudio técnico se mostrará un espacio de trabajo o laboratorio dedicado a la aislación de los 
tricomas de la planta de cannabis mediante la técnica de extracción agua fría (EAF) para la produc-
ción de extractos sin solvente. También la calidad de insumos (inflorescencias de cannabis sativa L.), 
maquinaria, flujo de la realización de la técnica; distribución de la planta para garantizar un recorrido 
adecuado y optimización del proceso. 

Posteriormente se realizará una descripción técnica de la herramienta de trabajo junto con las opcio-
nes que existen dentro de la industria del cannabis sobre todo del extranjero y en particular E.U.A. 
También se realizará una descripción detallada del proceso de extracción mediante agua fría de la 
planta de cannabis.

Así mismo, se realizará un modelo a escala del diseño físico de un laboratorio para determinar los 
espacios necesarios de las áreas de la empresa y establecer claramente las relaciones de movimientos 
y procesos de la producción y conseguir un flujo ordenado de los materiales, insumos y productos.

9.1. Materia prima

Algunas de las características que debe tener el cannabis para ser considerado como materia prima de 
primera calidad fueron descritas en el marco teórico (apartado 5.2). Sin embargo, es de suma impor-
tancia que el cannabis ocupado haya sido analizado en un laboratorio para garantizar que no presenta 
contaminantes, no visuales a ojo humano, como pesticidas, metales pesados y residuos de solventes. 
Ya que la planta de cannabis es un bioacumulador y absorbe grandes cantidades metales pesados 
(Cadmio, níquel y cromo) por lo que el consumir este tipo de producto podría ocasionar riesgos a la 
salud (Singh et al., 2023).

No obstante, existen ciertos aspectos visuales que nos indican la calidad de la materia prima a simple 
vista.

9.1.1. Calidad del cannabis

La calidad del cannabis tiene que cumplir con las siguientes características visuales:

1. NO haya presencia de semillas. La producción de semilla por parte de la planta desvía su 
interés de la producción de los compuestos de interés medicinal e indicaría un descuido 
en el área de cultivo.

2. NO haya presencia de anteras, indicador de ser monoica. 

3. Los pistilos presenten un color adecuado café-rojizo, indicador de madurez de la planta 
y cosecha en el momento adecuado. La presencia de muchos estigmas de color blanco es 
indicador de corte prematuro en consecuencia un estado químico prematuro de cannabi-
noides y terpenos.



59

4. La presencia de los tricomas sobre las inflorescencias sea del tipo adecuado y se encuen-
tren bien desarrollados, con un aspecto lechoso, indicador de presencia de sustancias. De 
lo contrario si se observan transparentes sería indicador de inmadurez en la planta.

5. Las inflorescencias presenten ramificaciones fuertes y NO malformaciones de crecimien-
to ya que esto podría indicar un error sobre el uso de fertilizantes a lo largo del cultivo. 

6. El color de  las  inflorescencias sea uniforme y natural. Usualmente pasado  la  fecha de 
corte, la planta comienza a presentar hay una decoloración café, sin embargo, por el mal 
uso de fertilizantes puede haber una decoloración (amarillosa) al nivel de las brácteas y 
esto indicaría una quemadura interna química.

7. NO haya presencia de agentes físicos externos como: insectos, pelo animal o humano, 
hongos como el Botritis cinérea (presenta olor), o el Oídio.

8. Que los cogollos estén frescos o en su peor defecto no muy viejos ya que con el tiempo 
existe una pérdida de compuestos químicos sobre todo terpenos.

9. Que no presente indicios de bloqueo de nutriente (olor a sal y pimienta) por sobredosis de 
nutrientes en el uso los fertilizantes.

9.1.2. Estado del cannabis

Una ventaja del sistema de EAF es que se puede trabajar con el material fresco-congelado o seco-cu-
rado. El material fresco-congelado o se refiere la planta recién cortada colocada en congeladores de 
temperaturas bajo 0; seca, es cuando la planta se seca a la sombra evitando humedad y altas tempera-
turas, y curada almacenada en frascos. 

El material tiene que pasar por un proceso de corte y confección, no puede ser procesada la vaina 
completa con tallo y hojas, ya que la dureza de los tallos y las hojas podrían dañar el equipo y/o 
obstruir los conductos. Se tienen que separar los cogollos del tallo y las hojas de gran tamaño que no 
contengan tricomas.

La opción del fresco-congelado resulta la más atractiva para la EAF y es la parte más innovadora 
de las técnicas sin solventes ya que el producto obtenido resulta en una alta concentración de com-
puestos. Los terpenos (compuestos aromáticos) se encuentran más abundantes al momento de corte y 
congelar el cannabis permite conservar ese estado de los compuestos químicos.

Sin embargo, el cuidado del material mediante una correcta manipulación, empacado y almacena-
miento es vital para conservación de la mayor cantidad de tricomas.

9.1.3. Almacenamiento y transporte del cannabis

El contenedor donde se encuentre contenido el cannabis no debe ser aplastado, ni sobre llenado. Se 
necesita dejar un espacio de aire abundante con el propósito de crear un efecto almohada. En el caso 
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de las bolsas es vital no aplastar el cannabis ya que esto provocaría que se rompan los tricomas y no 
se obtendría el mismo rendimiento. 

Polare (2021) recomienda, para el caso de material congelado que si de ser necesario el transporte de 
largas distancias ocupar hielo seco para enfriar la hielera o medio de almacenamiento, sin poner el 
hielo seco en contacto con el material vegetal, ya que el hielo normal no satisface las necesidades de 
enfriamiento durante en el transcurso del viaje de larga duración. Esto con el propósito de no pasar el 
material por diferentes estados y esto provoque la formación de hongos o otros agentes que puedan 
dañar el material vegetal.  

En el caso del material seco la correcta manipulación es vital ya que los tricomas se encuentran en 
un estado igual de frágil que el material congelado. El material seco una vez en contacto con el agua 
fría, es importante esperar la rehidratación y enfriamiento del material para que se consiga aplicar la 
técnica EAF correctamente. 

9.1.4. Agua

El sistema de EAF utiliza grandes cantidades de agua. Durante todo el desarrollo de la técnica, Polare 
(2021) argumenta que se necesitan por lo menos 10 veces la cantidad de agua que se procura en la tina 
de lavado. Esta cantidad de agua que sirve para realizar 10 lavados entro otros usos a lo largo de todo 
el proceso. Por lo que el tanque de almacenamiento de agua para una tina de trabajo de 30 galones 
tendría que ser de 1200 L. 

La calidad del agua es un elemento vital durante todo el proceso. La calidad del agua se define según 
el uso que se le otorga. En el caso de la EAF el agua debe mantener una calidad de agua potable para 
consumo humano. En México la calidad del agua se rige por la norma NOM-127-SSA1-11994 Salud 
ambiental, Agua para uso y consumo humano. Limites permisibles de calidad y tratamientos a que 
debe someterse el agua para su potabilización. 

No obstante, la implementación de un sistema de ósmosis inversa puede servir para el propósito de 
purificación del agua y garantizar que no se arrastrarán contaminantes a lo largo del proceso (Pure-
Pressure, 2020). 

Por otro lado, se tiene que mantener el pH del agua entre 6.5 y 7.5. Un pH inferior a 6 podría ocasio-
nar la corrosión de los equipos y un pH superior a 8.5 podría dejar depósitos de magnesio y calcio en 
el material recolectado y aunado a un sabor no placentero una vez seco (Cannoli, 2019) 

9.2. Material y equipo

En este apartado se definen el tipo de maquinaria y equipos que serán necesarios para poder aplicar 
la técnica de EAF y obtener un producto de calidad. Actualmente el mercado de los materiales y 
maquinaria para la aplicación de la técnica de EAF está en proceso de crecimiento y cada vez existen 
más marcas que compiten con distintos productos y facilitan la realización de ésta.



61

Para la aplicación de la técnica de EAF, se pueden utilizar materiales que parten de lo artesanal, 
con equipo poco tecnificado y no automatizado. Sin embargo, el empleo de este tipo de materiales 
podría resultar en el encarecimiento del producto debido al tiempo de trabajo y no permitiría procesar 
grandes cantidades. Posteriormente, se mostrarán algunas de las opciones que se encuentran en el 
mercado para la realización de la técnica de EAF.

• La maquinaria y equipo se enlista a continuación:

• Mesa de acero inoxidable

• Mueble de carolas de acero inoxidable

• Lavadora de cannabis

• Refrigerador

• Liofilizadora hogar y uso personal

• Tarja de lavado

• Llave de prelavado

• Bolsas de tela filtro

• Presurizador

• Tanque de almacenamiento agua

• Tinas de recolección

• Sistema purificador de osmosis inversa

• Armario

• Báscula

• Medidor de humedad y temperatura

• Máquina fabricadora de hielo

• Placas de calor (rosin)

En el mercado americano existe la posibilidad de adquirir todo el equipo para la implementación 
de la técnica EAF. El elemento más limitante para México, además del ámbito legal para el trabajo 
con la planta, es la lavadora de cannabis y las placas de calor, sin embargo, la importación de ambos 
es posible, pero los costos de podrían encarecer el producto. La fabricación de la lavadora también 
podría ser posible, no obstante, alcanzar la calidad de los productos específicos para esta técnica que 
ya se venden en Estados Unidos podría demorar mucho y ocasionar pérdidas mientras se mejora.

9.2.1. Lavadoras de cannabis

Las lavadoras de cannabis existen principalmente por tamaño relacionado con la capacidad de trata-
miento de cannabis por kg. También existen principalmente dos formas de agitación: a mano median-
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te el uso de una pala o por medio de una máquina con motor (RPM). El método de agitación a mano 
con pala se explica como un método dónde la agitación se produce lo más suave y natural posible 
otorgando así una separación delicada sin romper los cogollos del cannabis. Pure-pressure (2020), 
menciona que al día (considerando la jornada laboral de 8 horas) se pueden realizar 2 tandas mediante 
agitación a mano, donde a cada tanda se le realizan 3 lavadas, por lo que aproximadamente cada 
lavada lleva un tiempo de 3-4 horas. 

En las lavadoras con motor usualmente se puede controlar las revoluciones por minuto (RPM) para 
poder tener un control y ajustar las revoluciones a la cantidad de material. Las lavadoras de motor 
existen dos tipos: con aspas integradas y que giran desde el fondo del tanque de lavado o con aspas en 
forma de paletas externas al tanque de lavado (ver figura 21). Low-temp-plates (2022) menciona que 
al día, con una lavadora de aspas integradas, se pueden realizar hasta 5 lavadas por día en el mismo 
tiempo de jornada laboral lo que equivaldría a decir que cada lavada llevaría un tiempo de 1 hora 40 
min. 

Sin embargo, la cantidad de cannabis en kg a lavar y el tiempo depende mucho del estado en que 
se encuentra el cannabis, ya sea seco-curado o fresco-congelado. La principal diferencia es que el 
material seco necesita rehidratarse para poder iniciar el proceso de lavado y toma alrededor de 20 min 
(Cannoli, 2019). Los tamaños de los tanques de lavado con aspas externas rondan los 20 hasta los 60 
galones y se pueden tratar por tanda de lavada, respectivamente, desde 5 kg hasta 30 kg por día de 
cannabis fresco-congelado y de 2.5 kg a 15kg de cannabis seco-curado (Pure-pressure, 2020). Para 
los tanques de lavado con aspas internas encontramos tamaños grandes que rondan los 75 galones 
dónde se pueden alcanzar a lavar por tanda 21 kg de cannabis fresco congelado (Low-temp-plates, 
2022). 

Figura 21. Ejemplo de lavadora con agitación mediante aspas externas (Pure-pressure, 2020)
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También existen una serie de aditamentos para ambos tipos de agitación dónde se busca automa-
tizar lo más posible el proceso como recirculadoras del agua con bombas, sobre todo para lugares 
pequeños de espacio limitado ya que la transferencia del agua se puede transferir de un tanque a otro 
mediante gravedad o por el uso de bombas, más si el espacio no es alto, instalar un mueble con altura 
para realizar el fenómeno de gravedad podría dificultar el proceso. 

Sin embargo, la capacidad de las lavadoras y el método de agitación a elegir depende mucho del 
propósito final de producción de la empresa.

9.2.2. Liofilizadoras

Las  liofilizadoras es un elemento  indispensable en esta  técnica ya que el material una vez  lavado 
precisa ser secado. Las liofilizadoras tienen como ventaja el secado mediante temperaturas bajo cero 
lo que permite la conservación de los compuestos químicos ya que estos son sensibles a la acción 
del calor y ayuda a mantener polvos secos estériles con estabilidad prolongada con condiciones de 
almacenamiento preestablecidas. 

Las  liofilizadoras  tienen  un  proceso  de  secado  en  tres  etapas  bien  definidas:  congelación,  secado 
primario (sublimación del hielo) y secado secundario (remoción del agua ligada al producto por 
desorción). El secado mediante liofilización tiene como objetivas reducir la cantidad de agua en el 
producto hasta que no permiten el crecimiento biológico o reacciones químicas (ver figura 22). 

Figura 22. Ejemplo de liofilizadora

Este proceso tiene desventajas en cuanto al tiempo de secado es de aproximadamente 15-19 horas por 
lo que el consumo energético resulta elevado. La cantidad de material a secar por día es limitada más 
permite una producción grande. Las liofilizadores tienen espacio, según los tamaños del equipo, para 
5 hasta 8 charolas y permiten el tratamiento entre 1.7 kg a 6.4 kg de producto final. Por otro lado, el 
secado con las liofilizadoras no es desgastante en cuestión de atención y cuidados necesarios.
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9.2.3. Bolsas de filtrado

Las bolsas de filtrado parten del sistema de producción de hash en seco con los mismos tamaños de 
apertura según el tamaño de las cabezas de tricomas. Estas bolsas se utilizan en la tina de lavado. 
El primer filtro es la bolsa de 220 µm que permite recolectar el material vegetal más grande como 
cogollos, hojas o material vegetal. En los sistemas de agitación mediante aspas externas al sistema, 
esta bolsa se suele ocupar como bolsa de trabajo del tamaño de la tina para evitar que los tricomas se 
peguen a la tina. En los sistemas de agitación mediante aspas integras algunas personas suelen ocupar 
unas bolsas cuadradas que retienen los cogollos o hojas dentro. Sin embargo, existe una discusión 
sobre el uso de éstas últimas ya que se está reteniendo a los cogollos en un punto central y fuera del 
sistema de agitación. Sin embargo, es necesario más investigación al respecto.

Seguido de esta bolsa se ocupan distintas bolsas de 190, 160, 120, 90, 73, 45, 25 µm para ir separando 
las cabezas de tricomas de cualquier otro elemento de pequeño tamaño como el tallo del tricoma, o 
los tricomas cistolíticos. Las telas micrométricas suelen ser de poliéster o nylon (ver figura 23). La 
diferencia entre estos dos tipos de materiales durante el uso se desconoce, sin embargo, es vital que 
las costuras sean muy fuertes ya que el lavado se realiza mediante agua fría a presión. Sin embargo, 
es necesario más investigación sobre las telas para saber si la temperatura o la misma presión ejercida 
pueda afectar sobre todo la apertura, reducuiendo o agrandando el tamaño, ya que esto afectaría el 
rendimiento o contaminación con particulas no deseadas.

Figura 23. Ejemplo de bolsas utilizadas en el sistema de agitación mediante aspas externas (Pure 
pressure, 2020)
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9.2.4. Sistema de prensado en placas de calor

Las prensas de placas de calor son un elemento opcional por el momento más es un elemento que cada 
vez se está volviendo más indispensable y necesita ser considerado en los sistemas de extracción sin 
solventes. Ya que este sistema permite conseguir distintas consistencias en los extractos que de otra 
forma tendría que realizarse mediante una técnica con solventes y arruinaría todo el propósito del 
movimiento sin solventes. (ver apartado 7.3)

9.2.5. Máquina hielo

Las máquinas de hielo son un elemento que se encuentra en discusión en la industria ya que, usual-
mente, el uso que se le daba al hielo era dentro de las lavadoras (Cannoli, 2019). Sin embargo, el hielo 
tiene la particularidad de ser un elemento cortante a altas velocidades de rotación y al momento de 
centrifugar puede desgarrar los cogollos en partículas minúsculas que afecten los resultados. Actual-
mente está surgiendo la tendencia de usar el hielo como elemento aparte, en una tina de enfriamiento 
de agua, dónde el agua resultante se utilizará tanto para la lavadora y como agua para manguera de 
presurizado (Polare, 2021).

Por otro lado, existen también compresores sumergibles que enfrían el agua dentro de los tanques.

9.2.6. Infraestructura: Cuarto refrigerado

Al espacio se le tiene que implementar un sistema de refrigeración tipo cuarto frío con una temperatu-
ra controlada que alcance los 34-44°F (1-8°C) sobre todo cuando el trabajo sea material vegetal fresco 
congelado. En el caso del material vegetal seco-curado la temperatura del espacio se puede encontrar 
alrededor de los 55°F (12°C). Todo esto con el propósito de mantener la misma temperatura y evitar 
que los tricomas sobre todo los frescos-congelados no se rompan ya que, a temperatura ambiente, los 
tricomas al contacto con cualquier material se rompen y sueltan la resina. 

Existen varias formas de hacer un cuarto frío, la industria de la cerveza es un ejemplo de ello. Una de 
las opciones más utilizada es el “cool bot”, que se conecta a casi cualquier unidad de aire acondicio-
nado (A.C) para poder sobrepasar el control térmico y sobre-enfríar el cuarto. 

No obstante, hay que tener cuidado en separar en un espacio separado mediante paredes todos los 
elementos y/o equipos que generen calor para no tener que bajar de más la temperatura del cuarto y 
conseguir economizar energía. Este cuarto, adjunto al cuarto frío, puede tener una temperatura entre 
55-70°F (12-20°C). (Polare, 2021)

Otro elemento importante del cuarto frío a considerar es la altura del techo y el tamaño de la superficie 
del espacio. La altura puede ser un elemento crucial según el método elegido para limpiar el cannabis 
ya que esto se puede hacer mediante gravedad o una bomba. Porque al tener un techo muy alto el con-
sumo de energía para enfriar ese metro cuadrados de más y que no se ocupen, puede elevar los costos.  
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Figura 24. Ejemplo de distribución de un cuarto de un cuarto refrigerado (7.5m*5m)

9.3. Descripción del proceso

El proceso de la técnica de extracción en agua fría para la planta de cannabis sativa comienza con 
la recepción e inspección del material vegetal. Esta recepción e inspección necesita realizarse para 
asegurar que la calidad de la materia prima sea adecuada. Y posteriormente se procede a realizar el 
lavado.

9.3.1. Descripción del proceso de EAF

• Agitación

Además del uso del hielo como se menciona en el apartado 9.2.5. y el tipo de lavadora en relación con 
la cantidad de cannabis que se puede procesar según el tamaño y la duración de los ciclos (apartado 

También es importante considerar la humedad del cuarto de ambos cuartos para evitar la formación 
de hongos entres otros agentes contaminantes. Cannoli (2019)

A continuación, un ejemplo para una planta de extracción de metabolitos secundarios según la técnica 
EAF de la planta de cannabis se compone de la forma siguiente (Ver figura 24):
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9.2.1.) se tiene que considerar las revoluciones por minuto (rpm). Cannoli (2019) menciona que, 
dependiendo de la estructura del material, usualmente es conveniente comenzar con una agitación 
entre 200-250 rpm con incrementos de 30 hasta 50 rpm por ciclo con el objetivo de poder recuperar 
todos los tricomas, inclusive los más recónditos. 

Los tiempos de cada ciclo de lavado va en aumento, así como las revoluciones. Cannoli (2019) sugie-
re un tiempo de máximo 1 min para el primer ciclo, y un aumento de 1 a 2 min, según el resultado del 
material recolectado por cada ciclo.  

• Lavado de cannabis 

El agua que contiene los tricomas separados por la agitación de la tina de lavado pasa a otra tina 
donde se encuentran alineadas las bolsas de recolección del rango de 220 a 25 µm, el agua pasa a 
través de estas bolsas hasta el fondo (ver apartado 9.2.3). El agua se puede reciclar hacia la tina de 
lavado mediante una bomba. Una vez recolectado el material se tiene que realizar un lavado con agua 
a presión, este lavado permite que todas las impurezas remanentes (material vegetal, tallos de tricoma 
bulboso, polvo, suciedad, que se quedó en la bolsa pasa a ser eliminado. Siempre utilizando agua fría 
y lo más limpia posible.

Es normal observar una coloración en el agua de la tina de lavado desde verde hasta morado o rojo 
obscuro dependiendo de la coloración de la planta. Así mismo, el agua debe tener un aspecto como 
nevado blancuzco, pero no fangoso verde porque eso indicaría que el material vegetal se está molien-
do. 

Para la bolsa de 190 µm, Cannoli (2019) recomienda un lavado sin presión, tipo manguera de riego 
ya que mucho material vegetal pequeño y de gran tamaño, como los mismos cogollos, se recolectan 
en esta bolsa y necesitan ser devueltos a la lavadora para seguir con el proceso de lavado. 

El lavado se realiza con agua a presión sobre la masa recolectada (cabezas de tricomas más impure-
zas) en las bolsas del rango de 160a 45 µm. Estas bolsas se deben lavar agresivamente, con el agua 
fría a presión, con el objetivo de hacer que las impurezas de pequeño tamaño no sean retenidas por 
las bolsas y el golpe de la presión provoque que atraviesen la tela (Polare, 2021). Las impurezas se 
observan en la bolsa de recolección en forma de espuma o burbujas y requieren del agua a presión 
para ser eliminadas (Cannoli, 2019) (Ver apartado 5.2.3).

Conforme se va realizando el lavado a presión de cada bolsa, es importante colocar está última sobre 
una superficie limpia ya que podría contaminar el material recolectado en la bolsa posterior de 160 
µm en el ciclo de lavado siguiente. Usualmente la bolsa de 160 µm no recolecta muchos tricomas en 
cada ciclo de lavado por lo que es común aplicar un lavado con presión sin seprar lo poco recolectado 
y esperar con cada ciclo que se junte una suma considerable para poder realizar el movimiento de 
pasar lo recolectado a las tarjas de secado.

Así mismo es crucial evitar lavar el material a presión debajo de la última bolsa de 45 µm, la más im-
portante de todas las bolsas, ya que es la que más tricomas recolecta con cada lavada. No obstante, es 
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común observar que en la primera lavada no se recolecten  muchos tricomas ya que es el centrifugado 
más ligero y únicamente se recolectan los tricomas más maduros y de mayor tamaño.

• Recolección

La masa recolectada pasa a ser colocada en las tarjas de secado, las cuales serán colocadas en las 
liofilizadoras. Cannoli (2019) utiliza una técnica que consite en eliminar las mayor cantidad de agua   
antes de colocar la masa en la liofilizadora. La técnica se realiza exprimiendo la bolsa de recolección 
delicadamente con las manos y colocar esta última sobre papel absorbente. Posteriormente se tensa la 
bolsa de recolección con la ayuda de una superficie redonda (plato) y se procede recolectar el material 
con una espátula dándole la forma de un pastel plano. Este último se coloca sobre una malla de 25 
µm y debajo de esta una toalla absorbente se coloca en el refrigerador. Se realiza lo mismo con cada 
bolsa y ciclo y una vez finalizada la tanda de lavado y coloca sobre las tarjas de secado y dentro de 
la liofilizadora. 

• Secado

 Ver apartado 9.2.2.

• Almacenamiento 

El producto obtenido después del secado requiere de un almacenamiento correcto, ya que en malas 
condiciones se podría contaminar muy fácilmente. Las cabezas de los tricomas son muy sensibles al 
calor y la luz. En especial los terpenos se pierden rápidamente en fluctuaciones de temperatura. Para 
un correcto almacenamiento los tricomas se deben colocar dentro del congelador de preferencia en un 
frasco de vidrio bien sellado a la espera de ser procesado.

• Limpieza

Es importante remover cualquier material vegetal que quede en la lavadora y realizar un ciclo de agua 
con alcohol isopropílico para eliminar cualquier resto de resina, así como agentes contaminantes.  Así 
mismo, es vital limpiar las bolsas con alcohol isopropílico durante el ciclo de lavado, si uno observa 
que se han vuelta pegajosas, ya que la limpieza de la bolsa define la cantidad de impurezas que con-
siguen pasar y la cantidad de tricomas que se consiguen recolectar en las distintas bolsas.

• Procesamiento

El polvo seco obtenido puede ser procesado de distintas maneras, por mencionar algunas: 

-Bola de hashish: Este tipo de producto intenta ser lo más similar posible al charas de la india. Este 
tipo de extracto se realiza con poco calor (Agua a 100-180°F dentro de una botella de vidrio) presio-
nando a mano y posteriormente añejándolo en un frasco de vidrio. 

-Rosin fresco: Este proceso se obtienen distintos resultados visibles en el extracto. 

-Curados (1 a 72 Hrs) En frío -50°F o caliente (75-110°F) o más (80-200°F) afecta la consistencia del 
extracto. 

-Diamantes se ocupa el extracto del rosin en un frasco de vidrio (180-220°F) por 30-90 min para que 
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los terpenos y el THCA se separe debido a la presión y temperatura generada.

-Para rellenar los cartuchos vaporizables se realiza un proceso de lento calentamiento durante 12 a 
24H lo que provoca que el extracto sea menos viscoso (tipo miel liquida). En primer lugar, se sella el 
frasco con el rosin. Segundo lugar, Se precalienta el horno a 150°F. Se coloca el frasco por 12-24h. 

En el momento que las burbujas disminuyen, cuando el intervalo de tiempo en que surgen es muy 
largo, es momento de retirar. Esto indica que ya se encuentra descarboxilado.

Diagrama de flujo del desarrollo de un extracto

9.3.1.1. Simbología del diagrama de flujo

Símbolo Significado Descripción
Inspección Es  la  acción  de  verificar  que 

alguna operación se haya hecho 
bien, o verificar el estado de una 
materia prima, producto en pro-
ceso o producto terminado.

Proceso Acción por realizar que involu-
cra una serie de procesos.

Operación Se efectúa un cambio o trans-
formación en el producto ya sea 
por medios mecánicos, físicos o 
químicos

Espera Ocurre cuando el equipo o pro-
ceso genera un tiempo de espera 
determinado. 

Transición Movimiento de un elemento 
(agua) de un lugar a otro. Ex-
cepto cuando se hace en el cur-
so normal de la operación.

Almacenamiento El producto terminado, produc-
to en proceso o materia prima se 
detienen y son almacenados por 
determinado tiempo.
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9.3.1.2. Descripción del proceso de extracción en agua fría (EAF)
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9.3.2. Descripción del hashish
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Conclusiones

En conclusión, esta exploración teórica de la metodología de extracción con agua fría sin solventes 
para obtener un extracto total enriquecido con múltiples compuestos bioactivos de la planta de can-
nabis ha brindado información valiosa sobre sus principios, beneficios potenciales e implicaciones.

A través de un análisis crítico de los fundamentos científicos de esta metodología, incluido el papel 
de la temperatura en todo el proceso, el agua como medio, el hielo, la calidad del cannabis y el equipo 
involucrado se ha obtenido una comprensión más profunda de su eficiencia y eficacia para conseguir 
resultados óptimos. 

Al sintetizar la literatura existente sobre la composición, la bioactividad y las propiedades terapéu-
ticas del extracto total obtenido a través de esta metodología, se ha identificado la diversa gama de 
cannabinoides, terpenos y otros compuestos bioactivos presentes y sus posibles implicaciones para 
las aplicaciones medicinales.

Además, esta exploración teórica ha arrojado luz sobre las consideraciones teóricas y los posibles 
desafíos asociados con la aplicación de la metodología de extracción con agua fría sin solventes para 
propósitos industriales. La optimización del proceso, el control de calidad y la estandarización se han 
identificado como factores cruciales para garantizar su viabilidad y practicidad en las operaciones de 
extracción de cannabis a gran escala.

Los hallazgos de este estudio contribuyen a la base de conocimiento existente al proporcionar un 
marco teórico para la metodología de extracción con agua helada sin solventes. El análisis exhaustivo 
que se presenta aquí sienta las bases para futuras investigaciones en México sobre las extracciones sin 
solventes, orientando futuros estudios sobre el desarrollo de métodos sostenibles y eficaces.

Los conocimientos obtenidos de esta investigación tienen implicaciones para los campos de la ciencia 
del cannabis, la farmacología y la investigación de productos naturales, y ofrecen oportunidades para 
avances terapéuticos y una mayor exploración del potencial medicinal del cannabis.
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Anexo

1. Tabla: Comparación de las metodologías de extracción con y sin solventes
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